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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 

civil, Subsecretario de la Presidencia del Consejo de 
Ministros á D. Ramón Fernández Hontoria, Conde de 
Torreánaz, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El P residente del Consejo de M inistros,

A h I on i o  iM aura y M o n t a n  ex*.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Madrid Me ha presen
tado D. Juan de la Cierva y Peñafiel.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El P residente del Consejo de M inistros,

A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a n e r .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Madrid á D. Fernando Sartorius Chacón, Conde de 
San Luis, Diputado á Cortes y actual Director general 
de Obras públicas.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n t o n i o  M a u r a  y M o n t a ñ e r .

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de 
Ministros;

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. Lamberto Martínez Asen jo, Diputado á 
Cortes y actual Director generai de Administración.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  M a u r a  y M on ta nc i* .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe 
superior de Administración civil. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación Me ha presentado D. Rafael 
Andrade y Navarrete, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

♦ l o s  é  $  á x i  c I i  e  z  f i u e i * :  a ,

En atención á los méritos y servicios que concurren 
en D. Alvaro López de Carrizosa y de Giles, Conde del 
Moral de Calatrava, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra
ción civil, Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en. Palacio á ocho de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

•I o s ó  S  á ii c h c z G  h  e v r a .

En atención á los méritos y servicios que concurren 
en D. Angel García Rendueles, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

t i  o s ó S á  n d i e z  G u e r r a .

En atención á los méritos y servicios que concurren 
en D. Abilio Calderón Rojo, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Administración.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J  ©s é  & á xa c la e z G u e r r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose nombrado Director general 

de Correos y Telégrafos á D  ̂Angel García Rendueles 
por Real decreto de esta fecha;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer cese 
V. I. en el despacho interino de los asuntos de dicha 
Dirección, que le fué confiada por Real orden fecha 3 
del actual.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 8 de Diciembre de 1903.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 

inserte en la G a c e t a  d e - M a d r i d  la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil en"la custodia de 
la riqueza forestal durante el mes de Octubre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Noviembre de 1903.

GASSET
Sr. Direcetor general de Agricultura, Industria y Co

mercio. *

ADMINISTR ACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Correos.

S e c c ió n  1 . a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo y 
en carruaje, desde la estación del ferrocarril de Usagre á S an
ta Olalla, bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas anuales v de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en la D irec
ción general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles 
de Badajoz y Huelva y en las oficinas de Correos de estas c a 
pitales y en las de Usagre y Santa Olalla, y con arreglo á lo
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preceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se presenten en dicha Dirección general 
y en los Gobiernos civiles citados hasta el día 19 de Diciem
bre próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 24 del 
misino mes á las diez horas y treinta minutos.

Madrid 11 de Noviembre de 1903.= El Director general, 
M, Monares, 373—S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de     vecino d e    según cé
dula personal n ú m .   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . . . . .  á  y viceversa, por el

, precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
1 condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección

general. "Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella, por separado, la cédula personal y la carta de pago que 

] acredita haber depositado en . . . . .  la fianza de . . . . .  pesetas.
! * (Fecha y firma del interesado.)

i Debiendo precederse á la celebración de subasta para con-
i tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje

de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación férrea de 
1 Cisneros á la oficina de Correos de Vil Jalón de Campos, bajo

•el tipo máximo de 1.825 pesetas anuales y demás condiciones 
•del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de 

; Correos, en los Gobiernos civiles de Falencia y Valladolid y
¡ en las oficinas de Correos de ambas capitales y en las de Cis

neros y Yillalón de Campos, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo I del título IT del Reglamento para el régimen y 

■ servicio del raino de Correos, aprobado por Real decreto de 7
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 

I proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima
¡ clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los
i citados Gobiernos civiles, hasta el día 19 de Diciembre pró-
I xlnao, á las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos ten

drá lugar en esta repetida Dirección general el día 24 del mis
mo mes á las doce horas y treinta minutos.

Madrid 11 de Noviembre de 1903.=E1 Director general. 
R, Mmiares. 374—S

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de ..... , vecino de .........  según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á   y viceversa, por el precia
de .......  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el. pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en ..... la fianza d e   pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de San Lorenzo (El Escorial) á la estación férrea del mismo 
punto, bajo el tipo máximo de 1.800 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Direc
ción general y en las oficinas de Correos de Correo central y 
San Lorenzo (El Escorial), y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo I del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima cla
se, que se presenten en dicha Dirección general, hasta el día 
19 de Diciembre próximo, á las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta repetida Dirección el día 
24 del mismo mes, á las once horas y treinta minutos.

Madrid 11 de Noviembre de 1903.:=E1 Director general, 
R. 3/onares. 375— S

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de  ------, vecino de ......... , según
cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conduc

ción del correo diario desde á ..... y viceversa, por el pre
cio d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  1a. fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Gijón á las estaciones del ferrocarril del mismo punto, bajo el 
tipo máximo de 1.499 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Oviedo y en las oficinas de Correos de esta capital y de Gi
jón, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo í del tí
tulo ÍI del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de undécima clase, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Gijón hasta el día 
11 de Enero próximo, á las diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 16 
del mismo mes á las once horas.

Madrid 18 de Noviembre de 1903.=;El Director general, 
R. Monares. 376—S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...., según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa, por el precio de
 (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y ORRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Ilelaeiéxi de Bes servicios prestados por la fuerza del C uerpo en el m es de la fech a , respecto á la guardería foréstalo

COMANDANCIAS

D en u n cias  

por hurto  

de m aderas 

y  leñas

D enu ncias  

p or corta  

i d e  árboles y 

le ñ as

D enu ncias  

por  

ex tracción  

de frutos

R o tu racio 

nes

N ú m ero
de

delincuentes  
por daños en 

los m on tes  
y  fruto

D E I T T J I T C I ^ S
POR A M A D O  p a s t a n d o  s i n  a u t o r i z a c i ó n , e x p r e s a n d o  e l

s DE C A B E Z A S  Y  ESPECIES A  Q U E  CO R R ESPO N D ENL

N Ú M E R O T O T A L

de

den un cias

T O T A L  

d e d elin cu en tes  

apreh en didos

T O T A L  

de cabezas de  
gan ado  

que pastaban  

sin au torizaciónL an ar Cabrío V acu n o Cerda Caballar M ular A sn a l

Madrid. .......................... I 1 2 1 5 3.971 1.545 70 » » » 3 29 63 5.589Guada la jar a . .......... ........ .. 2 7 » » 20 1.438 1.262 » » » 19 51 2.700Segovia.. . . ............... . » 23 1 2 54 581 340 120 » 9 » » 44 94 1.050
Toledo............... ......... .. 8 6 12 » 35 2.376 162 55 105 12 15 5 26 m 2.730
Cuenca............................. .. 5 4 » » 12 455 391 » » 1 I 5 8 848
Ciudad ReaL.......... ........... 1 2 » » 4 548 » 47 32 » » » 9 1 627
Gerona........ .................. » » » 270 17 » » » » 3 » 287
Barcelona........................... » » » » » » » » » » » » » » >>
Córdoba............. ......... 1 » ' » » 1 900 574 » 50 1 » 9 21 1 1.534
Sevilla...................... 1 2 6 8 7 424 1.574 80 285 21 18 26 81 13 2.428
Yalencia . . . . . ----------- 6 8 7 1 30 727 660 » » » » » 39 54 1.387
Castellón.......................... 2 1 3 » 6 : 254 102 2 2 » » » 7 7 360
Pontevedra................. . 1 » » » » » » » » » » » » »
L u g o ................. ........... . » ; » » » » » » » * » » » » » >>
Coruña. . . . . . . . . . . . . ----- » » » 1 » &5 » 2 2 » 2 » 39
Orense............ . ............... . ¡ » » » » » » » » » » » » » »
Huesca . ---------- ------------- 5 5 2 32 40 7 2 » » » 8 8 *49
Teruel................................. i 50 » 2 3 90 3.861 330 31 » » » » 90 90 4.222
Zaragoza............................. 2 2 5 » 9 2.000 96 » » » » 4 4 2.096
Granada ......................... » 2 2 » 6 68 357 » • » » » » 6 8 425
Jaén....................... ............. 24 1 30 16 32 28 325 48 30 7 12 14 7 102 28 443
Valladolid.......................... 6 8 31 9 98 5.972 174 » » » 1 2 46 98 6.149
Zamora............................... 3 1 » 1 47 2.197 2.363 » » » » » 11 43 4.560
Salamanca......................... 4 » 4 3 11 » 47 » » » » » 2 11 47
Avila....................... .......... 11 11 » » 44 * 500 1.530 » 89 » » » 1 7 22 2.119
Oviedo................................. 2 » 2 » 2 ; 154 109 17 » 28 » » i 5 2 308
León................................ . .7 1 » 5 59 1.822 372 267 » 2 1 » 22 36 2.464
Palencia ............................. » 3 3 » 9 1.730 156 » » >> » » 9 12 1.886
Badajoz............................... » 8 6 32 2.464 1.063 156 458 » » » • 26 70 4.141
Cáceres............................... I 2 9 13 51 4.364 1.583 376 880 5 » 56 120 7.208
Logroño .............................. 5 57 6 1 69 670 56 » 55 » » » ■ 69 13 781
Buruos..................... .. 10 33 5 » 113 . 1.975 780 82 » » » »■ 48 117 2.837
Santander........................... 4 9 » » 17 80 150 32 » » | » » ¡ 13 12 262
Soria......................... 4 5 » » 12 í 1.350 190 23 » » 6 » ¡ 12 15 1.546
Vizcava.............................. » » » » » » » » 1 » » » » »
Guipúzcoa......................... » » » » » » •>> » ! » » » . » >>
Aiava. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » ; » » » » * ! » » » » »
Navarra............................... » 2 i> » 2 » » » » » » » 2 » »
Norte. ................................. » » » » » ■ » » » >> » ! » » » »
Sur...................... .............. » » » » >/ 1 » • » » . » »  , ’ » » »
Caballería........................... » » » » » » ■ • » . V  » >> » » | » » »
Alicante .............................. » » » » » » »  • • > > :Ú » » » » ■  i » » »
Murcia................. . 10 1 1 » 17 55 89 » » >> 1 2 | 5 » 147
Albacete..................... . 15 » » 15 1.422 507 . » » » » » ; 17 26 1.929
Málaga................................ 3 7 17 » 31 : 570 3.101 12 109 5 4 15 ; 135 31 3.816
Almería......................  . . . 1 » » 2 ; » » » » » » » \ 1 2 »
Lérida................................. » 1 » » i 1.080 101 » » » » : 3 2 1.181
Tarragona.......................... 12 » 2 » 18 » 97 » » » » » 14 18 97
Cádiz................................... » 2 » » 3 3 777 295 4 75 » » i 14 » 1.151
Huelva ................................ 2 5 3 1 24 2.561 • 778 114 : 81 » 1 3 42 11 3.538
Baleares............................. 1 1 » » » 636 4 » - V, 12 » ■ » » ■ 12 » 652
Canarias............................. 1 1 2 1 6 34 . 27 » i » >> » » 9 3 61

T o t a l e s ....................... 210 243 131 88 1.022 47.877 21,519 2.240 97
i

64 74 1.073 1.182 73.717

N o t a . Se han efectuado además 22 denuncias ñor infracción á la Ley de Caza.
Madrid 10 de Noviembre de 1903.:=:E1 General encargado del Depósito, Ciro'Warleta™.Hay un sello de la Dirección general de la Guardia aivil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  G r a n a d a

Clasificación y propuesta de los aspirantes á las Escuelas de niños anunciadas á concurso de traslado en la G a ce ta  de M adrid del dia 19 de Octubre de 1903.

nímero

de

orden
ASPIRANTES

ESCUELAS 
que desempeñan en 

propiedad.

Sueldo que 
disfruta.

Pesetas.

Legal que 
se le 

reconoce.

Pesetas.

TITULO 
profesional que 

posee.

TIEMPO DE SERVICIO 
en eLMagisterio.

CIRCUNSTANCIA 
de preferencia que reú
ne con arreglo al art. 2.° 
del Real decreto de 4 de 

Abril de 1903.
ESCUELA

para
laque se propone.

BOTAClfa

Pesetas

OBSERVACIONES

Años Meses. Días. 1.a 2 .a 3 .a 4 .a 5 .a

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS, DE 2.000 PESETAS

1 ( D. Manuel Pineda L ópez...........| A lica n te.................. j 2.0001 2.000| Superior............ || 28 | 2 | 14 || » | » | » J » | » nGranada(Hospicio).|2.0001 »

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS, DE 1.375 PESETAS

1 D. Aniceto del Barco v Rodrigo. (A) Badajoz............  1.375 1.375 Norm al...............  29 4 22 » » » » » 1.375 Ha sido propuesto para la Su
perior de Torreperogil, que

Francisco Guerra Bernal Be- padía con preferencia.

3 Guillermo Martínez P e re z ...  Ituren .......................  1.500 1.375 Superior............. 3 11 1 » » » » » » » Adjudicada la que pedía.

' ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS, DE 1,100 PESETAS

1 D. Francisco Fernández Robles. Los Santos............... 1.100 1.1001 Superior............. 34 3 4 » » » » » Lanjarón..................  1.100 »
2 José Ramón de Gasas Cuenca. D alias................... 1.100 1.100 Idem ...................  32 8 4 » » » » » Bailén. .....................  1.100 »
3 Rafael Martín Azuaga.............Illora........................... 1.100 1.100 E lem ental...........  32 7 28 » » » » » Torre del Mar.........  1.100 »
4 Pedro Terrón Padial...............Orce........... ..................  1.100 1.100 Id em ...................  31 6 24 » » » » » » » Adjudicada la que pedía.
5 Joaquín Rodríguez M uñoz... Alcalá del Valle. . .  1.100 1.100 Superior............. 30 1 15 » » » » » Arjona....................... 1.100 »
6 José García L ópez................... Junquera.................... 1.100 1.100 Elem ental.........  28 6 28 » » » » » Tolox.. ................... .. 1.100 »
7 Juan Garrido Ram írez.......... Izn a jar ........................  1.100 1.100 Superior.............  27 8 15 » » » » » » » Adjudicada la que pedía.
8 Angel Zurita R om era.............Olvera.......................... 1.100 1.100 Idem .................... 27 6 16 » » » » » » » Idem.
9 Francisco Luque R o m á n ....  Campillos................. 1.100 1.100 E lem ental.........  26 10 28 » » » » » » » Idem.

10 Ildefonso Guzmán Gutiérrez. O ria...........................  1.100 1.100 Superior............. 26 1 18 » » » > » M ojacar.. . .  ¿ . . . . . .  1.100 »
11 Salustiano Capilla F lo re s .. . .  Cañete la R e a l. . . .  1.100 1.100 Norm al............... 24 11 17 » » » » » Caniles......................  1.100 »

13 José Pastor González...............Sierra Yeguas........... 1.100 1.100 Idem .................  22 11 24 » » » » » » » Idem.
14 Francisco Montiel del R ío . . . Valle de Ábdalagís. 1.100 1.100 E lem ental.........  22 10 19 » » » » » » » Idem.
15 Francisco Jiménez E ch arri.. P ila s .........................  1.100 1.100 Idem ...................  22 » 17 » » » » » » » Idem.
16 Jesús María Jauret Alcázar. . (A) Martos............... 1.100 1.100 Superior............. 21 9 » » » » » » La Carolina............. 1.100 »
17 José Enciso Bonilla ................. Doña M encía........... 1.100 1.100 E lem ental.........  20 11 17 » » » » » (A) Adra................... 1.100 »
18 Cayetano Ruiz Martínez........ La Carlota............... . 1.100 1.100 Idem ..................... 17 11 12 » » » » » » » Adjudicada la que pedía.
19 Juan Jaramilío P intoño........ Vélez-B lanco............. 1.100 1.100 Idem ...................  17 4 5 » . » » ' »  » » » Idem.
20 Marcos José Baldó G arcía .. . .  Ahnedinilla............. 1.100 1.100 Idem ...................  . 1 6  9 25 » » » » » » » Idem.
21’ Juan Sánchez R am os............. Arboleas.....................  1.100 1.100 Idem ...................  16 9 20 » » » » » » » Idem.
22 Bartolomé Serrano C a n o .. . .  Guazámara..............  1.100 1.100 Superior............. 16 4 19 » » » » » » » Idem.
23 Luis Villasclaras y A costa ... Casares.....................  1.100 1.100 Id e m ...................  15 9 2 » » » » » » » Idem.
24 Francisco Fernández Gutié-

25 Vicente Rodríguez V illa. . .  . Huelma..................... 1.100 1.100 E lem ental......... i 15 2 4 > » » » » > » Idem.
26 Juan Padial Faciabén............. Com peta....................ñ 1.100 1.100 Idem .................... 14 4 23 » » » » » » » Idem.
27 Manuel Jiménez R odrígu ez .. (A) Marcliena.........  1.100 1.100 Normal............... 14 4 .2 0  » » » » » » » Idem.
28 Enrique Fernández Cantero.. Torre del C a m p o... 1.100 1.100 Su perior............ 14 2 13 » » » » » » » Idem.
29 Manuel Torcelió Moreno........ Iznatoraf............... . .  1.100 1.100 E lem ental..........  12 1 » » » » » » * » Idem.
30 Francisco Gutiérrez Gutiérrez C ue v a s  de San

M arcos.................  1.100 1.100 Id e m ................... 12 » 11 » » » » » » » Idem.
31 José Barranco Carretero........ Velez B lan co ...........  1.100 1.100 N orm al.. ...........  11 8 20 » » » » » » > Idem.
32 Martín Bernal Pastor.............. A lora............................ 1.100 1.100 Idem ...................  10 2 21 » » » » » Pozo A lcón ..............  1 100 »
33 Eladio S im eón .........................  Cabeza de B u ey . . .  1.100 1.100 Idem ................. .. 9 6 18 » » » » » Castillo L o cu b ín ...  1.100 »
34 Paulino Puga I.ópez ...............V i l l a n u e v a  de la

R ein a .................... 1.100 1.100 Superior.............I 8 9 26 » » > » » » » Adjudicada la que pedía.
35 José Padilla Fernández.........M edellín.....................  825 1.100 Idem ...................  8 8 4 » » » » » » » Idem.
36 Juan Losa y Herrán...............Segovia.......................  1.100 1.100 Idem .................... 8 3 18 » » » » » Santiago de la Es

pada............ ..........  1.100 »
37 José Alcalde L ópez................. (A) Antequera..........  1.100 1.100 Elem ental.........  6 1 2 » » ' » » » » » Adjudicada la que pedía.
38 Guillermo Martínez P é re z ... Itu ra .........................  1.500 1.375 Superior............. 3 11 1 j » » » » » » » Idem.

HAN SIDO EXCLUIDOS

1 ID. Ramón Delgado García.......... 'Por no Ibvar tres años en el cargo desde el cual solicita. (Art. 41 del Reglamento vigente.)
2 | Martín Noguera V illa r...........|Por no desempeñar ni haber desempeñado Escuela de grado elemental. (Art. 41 del Reglamento vigente.)

No t a . Quedan sin proveer por falta de. Aspirantes, las Auxiliarías de Jaén y Antequera, las que se anunciarán al turno correspondiente en la próxima convocatoria.

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑQS, DE 825 PESETAS

1 D. Ceferino Pérez L a b ra lo r .. . .  Castillo de Bayuela 825 825 Normal............... ¡ 25 2 6 » » » » » Cutar....... ..................  825 »
2  Andrés Pagesto Rueya..........  Pluvias.....................  625 825 Superior.............' 12 2 6 » » » » » Bélmez de la Mora-
3 Rafael Carrillo S án ch ez.. . . .  (A) Villanueva Se- leda ........................ 825 »

re na.......................  825 825 Norm al............... 7 11 6 » » » » » Igu a le ja ...................  825 »
4 Juan Maldonado Cabello----- Villanueva Trabuco 825 825 Elemental 7 2 17 » » » » » » » No hay más Escuelas que adiu-

J dicar.
5 Sebastián Luque M oreno----- Sorvilán ......................  825 825 Idem ...................  6 3 7 » » » » » » » »
6 Miguel del Barco y M azón.. .  (A) Ve ge  r de la

Frontera............... 825 825 Superior............. 5 3 19 » » » » » » » »
7 José F. Abdanaz Ro i z . . . . . . .  Lum billa .................  1.000 825 Idem ...................  5 1 -23 » » » » » » » »
8 José Fortín Millán. . . . . . . . . .  (A) Carmona............ 825 825 E lem ental.........  3 7 19 » » » » » » _ » .».

HAN SIDO EXCLUIDOS

1 ID Juan José Martín A zu a g a ... .  IPor no haber ingresado por oposición en el Magisterio.
2  1 Juan Martín Fernández . . . .  [Por presentar su hoja de servicios sin certificar.

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento orgánico de primera enseñanza, á fin de que los interesados manifiesten, en el término de diez días, si acep
tan dichas plazas, pasado el cual, empezará á contarse el de veinte días, para que los aspirantes que se crean perjudicados formulen las reclamaciones que estimen convenientes.

Granada 1.° de Diciembre de 1903.= P .  A .,'e l Vicerrector, Dr. Juan de Dios Vico y Bravo. _* P— -59.2

Universidad Literaria de Valencia.
ANUNCIO

Para constituir el Tribunal de las oposiciones á la plaza de 
Ayudante de Escultor anatómico, vacante en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, ha nombrado este Rectorado, 
con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1902, á los 
señores siguientes:

D. Juan Bartual y Moret, D. Jesús Bartrina y Capella, don 
Antonio Casanova y Ciurana, D. León Solís y Claras, D. R i
cardo Soria y Ferrando y I). José Aixa é Iñigo.

Los aspirantes á la referida plaza, son:
I). Antonio Crú y Miralles, D. Nicolás Montes y Sanz, don 

Jaime Guzmán y Domingo y D. Alfredo Badenes y Molí, los 
cuales podrán recusar por instancia dirigida á la Subsecreta

ría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en el 
término preciso de diez días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  los Jueces de dicho 
Tribunal qué consideren incompatibles.

Lo que se publica en cumplimiento de la Real orden de 12 
de Abril de 1900.

Valencia 4 de Diciembre de 1903.r=El Rector, José María 
Machí. P 598

Universidad de Barcelona.
Primera enseñanza.

En el anuncio del concurso de ascenso publicado en la Ga -

c e t a  d e  M a d r id  del día 8 de Noviembre próximo pasado, se 
incluyeron dos Auxiliarías de la Escuela gradiiadade niñas de 
Lérida, con arreglo al turno establecido previamente por la 
Junta provincial; pero de las averiguaciones practicadas pos
teriormente resulta que aquélla Corporación equivocó el tur
no de provisión de una de las dos Auxiliarías citadas, y, por 
tanto, el Rectorado ha acordado eliminarla de la convocatoria 
y hacerlo público, como por el presente lo verifica, para cono
cimiento de los Maestros interesados.

Barcelona 5 de Diciembre de 1903.” P. D.* el Nicerre ctor 
Lorenzo Benito. P—597
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Universidad de Salainnnea.

Primera enseñanza.

De-conformidad con lo dispuesto en ei Real decreto de fe 
cha 13 del mes próximo pasado, reformando los Reglamentos 
de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, y de provisión de E s
cuelas de 14 de Septiembre de 1902, y con el acuerdo del Con
sejo universitario celebrado el día 21 del mismo mes, este 
Rectorado lia tenido á bien nombrar los Tribunales .que á con
tinuación se expresan para las oposiciones á las plazas vacan
tes de Escuelas publicas de este distrito.

Es-ene ¡as de niales*

Tribunal para las Superiores y Elementales de 823 ¡j más pesetas 
de suelde*

PRESIDENTE

D. Victoriano Ñuño Beato, Catedrático dei Instituto de Sa
lamanca.

VOCALES

D. Pedro Díaz Muñoz, Profesor de la Escuela Normal 
de Salamanca.

D. Lorenzo Niño Viñas, ídem id. id. id.
D. Antonio Sánchez Cas a no va, Sacerdote.
D. Policarpj Jesús Martín, Maestro de Escuela pública de 

Sal amanea.
SUPLENTES

D. Juan Domínguez Berrueta, Catedrático del Instituto
de Idem.

B. Mariano Re i mundo Arroyo, ídem. id. id.

Escuelas de niñas.

Tribunal goara las Elementales de 823 pesetas*

PRESIDENTE

D. Miguel de la Riva Crespo, Catedrático del instituto de 
Salamanca.

VOCALES

DC Carinen Raposo González, Profesora de la Escuela 
Normal de ídem.

DA Fió d a  Martín del Rio, ídem id id id.
D. Miguel Sánchez Jiménez s  m i dote 
DA Isabel Herrero y H erren Ma* sfia de Escuela publica 

de Salamanca.
SUPLENTES

D. Luis Vallejo Pando, Catedrático del Instituto de ídem. 
D. Cecilio González Domingo, ídem id, id.

Re l a  ton  de ios aspira ufes que kan so¿ ¡citado tomar parte en las 
oposi ritmes, con expresión de ios docu meatos que faltanen sus ex
pedientes, y pueden presentarlos en el plazo que señala el art. 5.°
drl Rea i decreto de 11 de Ay oslo de 1901,

Tídin. NOMBRES Y APELLIDOS OBSERVACIONES

Mnest v" Aq A ’toAtf o 7as Auxiliarías de 1,100 pesetas.

1 D. Líiunso V 'rente Martínez. »
2 Mari; no Garcu Martínez. »
3 H'pjUtu Santiago Vicente. »
4 José Muñoz Porras.. . . . . .  *
5 Víctor García Hernández. . »
.6 Jesr s R odr’guez Fernán

dez................................................    »
7 José Carrasco García . . . .  »
8 De netrio S. RayJe Gon

zález . . . , . . . . . . . . . , . . .  »
9 José Aboy H ernández,. . .  »

10 FilemónBA/quLz Castro.. Copia del títa lo.
11 Inocencio Gómez Perez... >>
12 Ernesto Pedraz G orjon . . .  »
13 Angel María Guinea So-

brón . .      ...............  ' »
14 Flor ene i o Herrero Hernán

dez . . . .           ' »■
15 Eladio González G mía »
16 Adriano- Madruga M ú n »
17 Rafael de Mena Garc . .  »
18 Modesto Her as Ve lase o . . . »
19 Manuel Fernández C le 

mente     . , ;>
20 Ignacio García y G arcía .. ■ »
21 José Lino Re c i o . . . . . . . . .  »
22 Antonio Martín G arcía .. .  »
23 Pedro Pascual Martín La-

torre ........      . . .  Sin documentos.
24 Manuel A costa Caballero. Idem.
25 Isidoro Gutiérrez Martín , Idem.
26 Luís Pérez y N ogaés .. . . .  Idem,
27 ManuelCampón Gutiérrez, Certificación de penales.
28 Moisés Corredor R egidor. Sin documentos.

Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de 823 pesetas.
1 D. Francisco Bermúdez Ba

lado  ..........   %
2 D. Alfonso Vicente y Mar

t í n e z . . . . ....................   . »
3 D. Manuel Gómez Marcos’ . . . »
4 I). Godofredo Fernández L o 

renzo...........................  »
5 Mariano García Martínez. »
6 Eusebio Amador M artín ,. »
7 Hipólito Santiago Vicente. »
8 José Muñoz Porras ,, »
9 Fernando Sánchez García. »

10 Víctor García Fernández. »
Julián Gil A lvarez.. . . . . .  »■

11 Gabriel Bartolomé Herrera
12 Juan J. Emiliano Romeim
13 R ogado.............................  Copia del título.

Guillermo Martín R o m o .. »
14 Inocencio Gómez P érez.. »
15 José de la Rúa C resp o ... .  »
16 Faustino Corbelladel Pala-
17 c ió ........... ...........................  »
18 Manuel Hernández Her

nández ...........................   »

Mm, NOMBRES Y APELLIDOS OBSERVACIONES

19 José Salvador Fernández. »
20 " José Aboy Hernández. . . .  »̂
21 Filemón Blázquez Castro. Copia del título.
22 Ernesto Pedraz G orjón .. .  - »
23 Angel María Guinea So

bren . . . . . . . . . . . . . .  »
24 Bernardo Fernando Sán

c h e z ..   Certificación del R eg is
tro civil.

25 Benjamín de la Fuente-
P rieto ................................ »

26 Florencio Herrero Hernán
dez.....................................

27 Eladio González G arcía .. .  »
28 Emilio Caballero Pascua. »

Agapito de la Cruz López
29 R o b l e s . . . . . . . . ................  »

Victoriano Mandado Me-
30 d iente  ______   »
31 Rafael de Mena G arcía .. .  »
32 Leocadio Castaños García »
33 Tomás Lucas G arcía  »
34 Segismundo del Bosque

Pablos    ..........   »
35 Cristino Jalón Carrasco. . . »
36 Manuel Fernández Cle

mente  ...........   »
37 L ne ia no Rodríguez R e que -

n a . .................................    »
38 Florencio Perianesy Pérez »
39 Luis Blanco García  »
40 Ignacio García y G arcía .. »
41 José Lino R ec io ..................  »
42 Antonio Martín G arcía. . .  »
43 José Cabrera y C abrera.. »
44 Emiliano Rodríguez Ga

llego   ................................  »
45 Aurelia no Moral Guisado. »
46 Enrique DelgadoSánchez. Sin documentos.
47 Emilio García V illa   Certificación de penales.
48 Justo Ternero M oreno.. , .  Sin documentos.
49 Pedro Pascual Martín La-

torre  ................ Idem .
59 Manuel Acosta Caballero. Idem .
51 Antonio Jiménez Mateos. Idem .
52 Isidoro Gutiérrez Martín. Idem .
53 José González de la Rúa.. Certificación de penales.
54 Manuel Campón Gutiérrez Sin documentos.
55 Gabriel Rivera G arcía ... .  Certificación de penales.
56 Isidro Blanco Escribano. . Sin documentos.
57 Serafín Mateos Cam isón.. Certificación de penales,
58 Agustín Vicente Sánchez. Sin documentos.

Excluidos.

59 D. Maximiliano Cavero Mora
les ...................................... Presentado fuera del plazo

60 Felicisím o Manzano Carpió No tiene veintiún años.
61 Pedro Gallego G alach o.., Idem id. id.

Maestras aspirantes á las Escuelas elementales de niñas 
con 823 pesetas.

1 DA Magdalena Martín Her
nández...............................  »

2 Leandra Martín Hurtado. »
3 Teófila Núñez G a rc ía ... .  »
4 Leandra Collado Castaño. »
5 Excelsina González Maríín »
6 Ursula Redondo Arévalo. »
7 Teresa CarrascoCollantes. »
8 Casta Elvira García de

F r a n c is c o . . . . .................  »
9 Jerónima Prieto Fernán

dez ......................................  »
10 Josefa García V egas  »
11 María del Pilar Picón Pé

rez  ............................ »
12 Rafaela Antonio Delgado. »
13 María del Consuelo Ordu-

na del Campo................. »
14 Juana Casaseca R odrí

guez..................................  »
15 Avelina Rengel A rroy o .. »
16 Esperanza S á n ch e z  de

Guzmán  ..........  »
17 Dorotea de las Heras Pe-

niza...................................  »
18 Valentina Núñez Sánchez »
19 María Inocencia Santos

Sánchez............................ »
20 Manuela Alonso Villa-

m a n d o s ........................... »
21 Matilde Vélez Morrondo. »
22 Concepción H ern á n d ez

Rodríguez........................ »
23 Francisca Toribio Raposo »
24 Juana Vadiola Hernández Certificación del R eg is

tro civil.
25 Marina S a n to s  M orán

Hernández ......... »
26 Florencia Máxima Her

nández y Garrido  Certificación cíe penales,
27 Marcelina Pérez Guillen. Idem y copia'1 del título.
28 Catalina Zarza M igu e l... »
29 Ludivina Ninfa L ó p e z

Sánchez....................... .... Sin documentos.
30 María del Carmen Gon- ó

zález Eulalia................... Idem.
31 Antonia Rodríguez D íaz. Idem.
32 María del Rosario de i ¿

Brío García.....................  Idem .'
33 Cristina Pilar Hijosa Ji-

m én ez. ........ ..................  Idem.

Salamanca 4 de Diciembre de 1903.=E1 'Rector, Miguel 
de Unamuno. - P —593

Agencia ejecutiva de la provincia 
de Murcia.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador de contri
buciones de esta Zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución rústica tercer trimestre de 1903, se encuen
tran comprendidos los deudores que á continuación se relacio
nan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha locali
dad no han podido ser notificados en segundo grado de apremio 
por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci

miento de los mismos que con fecha 22 de Septiembre último 
he dictado la siguiente

Procidencia declarando el apremio de segundo grado.— De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 

apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.

Número
de orden CUOTAS

del —
repartí- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
miento Pesetas.

Hacendados forasteros.

1.294 Ginés Alcázar Sánchez.........................., . .  2,99
1.297 Ramón Abellán Maroto..............................  1,78
1.302 José Albaladejo Garre................................. 13,89
1.303 José Alegría M eseguer................................. 21,95
1.309 José Albaladejo Conesa..............................  3,91
1.316 Ramón Alcázar...............................................  2,72
1.317 Pascual A lbaladejo.......................................  2,97
1.322 Baltasar García Cesáreo..............................  7,37
1.323 Diego Bernal Alcázar..................................  5,94
1.324 Fulgencio Bernal Alcázar........................... 3,26
1.327 Buendía Cerdán Gabino..............................  3,31
1.332 Julián Baño López.........................................  2,82
1.334 Luis Bueno Zapata....................   3,81
1.336 Mariano Bueno................................................ 2,43
1.337 José Bonet Mora...........................................  9,05
1.339 Pedro Bernabé San.......................................  1,88
1.341 José Bonet Ballester....................................  21,16
1.344 Julián Conesa Pérez..................................... 2,77
1.346 Asensio Conesa C a m ón ............................... 2,82
1.349 Blas Conesa Baño................................   5,44
1.352 Bernardo Campillo PeñafieL ....................  14,34
1.354 Dámaso Carrión.............................................  4,64
1.356 Francisco Conesa Sánchez..........................  3,46
1.365 Juan José Corvera.........................................  8,21
1.374 José María Cánovas G inés..........................  1,73
1.375 María Conesa.................................................. 1,53
1.385 Tomás Carrión G arcía.................................  18,89
1.400 Luis Escribá de Rornaní............................. 24,12
1.405 José Esparza Arm ero................................   1,78
1.416 Jesús Fontes Rosique...................................  17,90
1.421 Pascual Fernández Sánchez......................  3,36
1.429 José Ferro Cuchi...........................................  17,90
1.432 Angel Jiménez R oca.....................................  5,74
1.436 Francisco Pedreño García...........................  4,64
1.437 Antonio García A lcázar...............................  3,80
1.450 Juan Guillén Cam pillo.................................  2,72
1.451 José García Pérez.........................................  2,23
1.459 José García Sáez........................   9,24
1.464 Miguel García.................................................. 2,51
1.468 Ginés Galindo O tón .....................................  3,41
1.472 Rafael García de los Bayones..................... 6,48
1.474 Salvador Galindo R on jeu ........................... 2,92
1.475 Rafael Garcerán A lbaladejo....................... 3,16
1.476 Tomás García.................................................. 2,23
1.477 Silvestre González Olmos............................  10,58
1.479 Pedro García Inglés.....................................  5,84
1.480 Juan González L eón .....................................  4,59
1.481 José García Pérez.........................................  20,92
1.482 María Fernández G óm ez............................. 4,45
1.484 Francisco Jiménez M eroño........................  6,18
1 496 Hospital de San Juan de D ios..................  2,18
1.508 Joaquín Ibáñez Macías................................  6,33
1.510 Justo Inglés Ibáñez....................  2,48
1.519 Antonio León V als.......................................  10,09
1.521 Diego López García.....................................  1,53
1.523 Fernando León González..........................  3,31
1.527 José López Conesa......................................... 5,05
1.523 Patricio López A lbaladejo........................  18,84
1.544 Antonio Meroño Castojón........................  3,41
1.547 Alejo Carretero...............................................  4,85
1.555 Josefa Madrid Martínez............................... 5,29
1.561 Eugenio Madrid Roca...................................  2,62
1.562 Eulogio M acián.................   2,48
1.566 Francisco Macián Ros...................................  2,78
1.578 Francisco Martínez Gálvez .......... 4,95
1.580 Francisco Martínez G arcía....................  7,18
1.588 Herederos de Josefa Marín ......................  2,18
1.590 José Martínez Sánchez................................. 2,97
1.592 Juan Montoya R o s . . ............................  4,01
1.600 Eusebio Martínez Sánchez.......................  3,16
1.603 Juan Martínez G arcía ......................  1,53
1.604 Juan Martínez Pedreño.......................    1,62
1.607 Mariano Martínez García............................  4,69
1.613 Pedro Martínez Sánchez.......................   2,60
1.617 Mariano Meroño Fernández  .......... 11,87
1.621 Salvador Martínez................................   2,08
1.623 Manuel Meroño A güera............................... 6,34
1.624 Ramón Meroño A güera..............................  5,09
1.625 Enrique Meroño A g ü e ra ...........................  5,84
1.633 José Navarro Sánchez................................  2,18
1.636 José Nieto Blaya...........................................  1,62
1.640 Francisco Oliver............................................. 4,95
1.644 María Obejero Pérez.................................... 8,95
1.645 Pedro Ortega Góm ez...................................  2,48
1.648 Agapito O rtiz , .........................................  1,53
1.651 Isabel Ordóñez Zam ora. ............................. 16,71
1.659 Agustín Peñalver.......................................... 2,82
1.662 Diego Pérez Ruiz...........................................  2,72
1.667 Maravilla Pedreño, herederos..................  1,53
1.675 José Peñalver.................................................  2,48
1.678 Ramón Pérez O rtiz....................................... 3,26
1.679 Mateo Pedreño N ieto................................... 5,44

: 1.680 Mariano Pérez M ateo  ..................  6»!^
1.694 Tomás Palacios Pérez................................... 10,14
1.695 Tomás Peñalver ......................................  2,97
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Número
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES CUOTAS
tim iento. Pesetas.

1.706 Ginés Ros Sánchez.....................    1,98
1.711 Laureano Ros R os............................. . . . .  1,88
1.718 Juan Ruiz Carmona........................   1,78
1.721 Antonio Sánchez Ubeda......................   2,67
1.723 Escolástica y Antonio Sánchez..  4,65
1.724 Ginés Sánchez Ubeda.................................  2,13
1.725 Antonio Sánchez Egea...............................  5,49
1.726 Juan Sánchez Ubeda................•...............  3,46
1.727 Antonio Sánchez Galián....................   1,88
1.728 Benito Sánchez Ubeda............................... 3,02
1.730 Angeles Sánchez Ubeda.. .........................  3,06
1.736 Cristóbal Solano Rentero..........................  12,36
1.738 Francisco Sánchez López.........................  3,08
1.741 Joaquín Silva............................................... 9,41
1.748 Julián Sánchez Ros..................................... 6,57
1.749 José Sáez Zapata......................................... 2,18
1.753 Juan Sánchez Olivares..............................  4,16
1.756 José Saura Sánchez  ................. ' . . . .  3,96
1.757 Juan Antonio Sánchez D elgado... . . . . .  2,23
1.758 José Sánchez Martínez. . . . . .......    1,98
1.780 Cándido Soto Meroño................................. 1,88
1.768 Manuel García Egea................................... 2,97
1.778 Rosendo Sánchez Ros................................  5,29
1.779 Juan Sánchez Esparza...............................  6,28
1-784 María Concepción Selgas Ruiz.................  2,52
1.790 Antonio Saura García.................................  6,04
1.798 Juan Urrea Soto..........................................  6,23
1.801 Alfredo Yoga Fernández...........................  175,08
1.805 Juan Blasco Belmonte................................  4,95
1.808 José Velasco................................................. 16,12
1.812 José Zapata Bueno....................................... 2,23
1.813 Mariano Zapata Bueno............................... 2,18
I.815 Antonio Zapata Martínez...........................  17,61

De domicilio ignorado.

1 Antonio Aparicio Meroño........................... 9,36
3 Francisco Aparicio Sánchez.......................  5,49

21 Francisco Cegarra Soto............................... 13,94
26 Francisco Conesa Alcaraz........................... 3,95
36 Dolores Caballero Ros.................................  3,06
73 Raimundo Garre Conesa............................ 1,72
83 Ginés Ibáñez López.....................................  10,58
88 Eustaquio López García.............................  2,47
89 Antonio Martínez Garre.............................  3,46

117 José Martínez Olmos...................................  6,92
151 Ignacio R uiz................................................. 2,77
167 Domingo Sánchez García...........................  2,62
169 Francisco Soto Armero.............................  3,90
177 Isidoro Saura R oca...................................... 4,01
182, Gregorio Saura García...............................  2,72
197 Lorenzo Sánchez Soto.................................  1,78
223 Antonio Albaladejo A lcaraz.....................  1,78
224 Antonio Aparicio Martínez.......................  4,94
232 Juan Aparicio Otón.....................................  3,26
253 Mariano Cegarro Ros.................................. 3,46
266 Anastasio García Alcaraz..........................  1,93
267 Andrés Galindo Martínez..........................  9,19

_  271 Francisco Gómez R uiz..............................  7,76
273 Francisco González....................................  2,28
274 Ginés Guillen Torralvo..............................  1,78
283 Luis Galindo Sanmartín............................  14,53
303 Francisco Martínez Gálvez........................  1,68
310 Pedro Martínez López................................  3,42
335 Mariano Ros Cegarra..................................  8,30

“ 347 Hilario Sanmartín Ay uso........................... 1,93
353 Aligue 1 Sanmartín R os..............................  7,96
404 Joaquín Garre Conesa................................  1,78
408 Lucas García López....................................  6,62
425 Alfonso Martínez R o s ................................  4,59

II,446 Francisco Olmo Aíartínez........................... 3,41
460 José Ramón Guillén................................... 11,32
482 Teodoro Sánchez..........................................  2,96
490 Agustín Buendía Sáez................................  6,63
493 José Campillo Cediño................................  5,64
495 Juan de Dios Campillo............................... 3,65
497 Rafael Carrillo............................................. 3,70
499 Juan Guillén Olmos....................................  2,28
502 Mariano Guijarro......................................... 2,47
508 Juan García Sánchez..................................  6,38
510 Antonio Lomberto Hernández.................  2,33
513 Pedro Lomberto Hernández....................... 9,29
518 Francisco Meroño Jiménez  .............  3,76
521 Juana Manzanares............................    12,46
524 .José Olmo O lm o..........................................  3,12
530 Juan Pérez Guillermón............................... 2,48
533 Antonio Paredes Sánchez.. . .  .................  8,50
535 Nicolás Romero Aíartínez........................... 11,56
536 Ramón Sánchez Pérez..........................  2,23
538 Antonio Sánchez Aíeroño . . . . .......  5,29
540 Francisco Sánchez Lorente....................... 9,54
541 Francisco Soto Aíeroño. .............  7,96
543 . José Sánchez Aíartínez.................   . 2,22
546 José Sánchez Castillo...................     8,69
547 Serafín Soto....................................    2,48
549 José Zamora Aíartínez....................   2,13
576 María Castro Gómez   ..................   1,83
580 Gregorio Egea Martínez. .................  3,56
591 José Fernández Hernández Ardieta  5,84
600 Antonio García Sánchez. . . . . . . . . . . . . . .  2,77
625 Concepción Aíontesinos .  ...............  3,90
629 Félix Meroño Zapata   ..............   5,14
636 Jerónimo Meroño . . . .   ..................   4,20
638 Josefa Aíartínez Conesa. ................   4,79
646 Pedro Martínez Pérez....................   10,68
648 Rafael Aíarín Jim énez. ..........    2,48
656 José Paredes Pérez..........................   4,45
661 Juan Antonio Poveda  ..............   3,95
668 José Ros Gómez......................................   2,98
670 Aiatías Ros Gómez.......................................  4,59
676 Concepción Sánchez Hernández Herna-

rejo    ..................................................... 2,87
687 Aíariano Triviño Pardo...............................  4,20
689 José Urrea Sánchez..................................... 1,88
695 José Zapata Vidal .....................  6,98
701 Alfonso García García......................   3,51
705 José García García...................  - 5,64
708 José Gómez Cánovas............................   4,55
719 Antonio Aíartínez Pérez  ...............  2,08
721 Clemente Atunera Gómez...........................  3,55
725 Francisco Madrid Espín...................  2,92
728 Ignacio Madrid Gómez...............................  3,56

Número p it o t a sde orden CUO
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES "
tim iento Pesetas

729 José Muñera Martínez................................  1,98
733 .losé Aíuñoz Sanmartín............................... 11,43
735 Pedro Manzanares Sánchez.......................  3,30
752 Antonio Castillo Celdrán.......................•. 2,92
767 Juan García Noguera  ...............................  1,98
781 Alfonso Martínez López.............................  1,93
787 Trinitario Aíartínez López.........................  2,52
788 Antonio Aíolina Guirao  .................  4,50
791 Bernardo Peñafiel Illán..............................  4,10
801 Miguel Ros Sánchez.........................   2,33
808 Francisco Tomás Armero.................   4,20
816 Diego Castejón H idalgo............................. 2,87
818 José Cánovas Navarro................................  4,89
827 Donato Escudero Sáez........................   2,18
831 Francisco Fernández................................... 14,49
844 Pedro García Alcaraz................................. 1,93
851 Juan Iniesta Alcaraz................................... 1,83
854 Cándido Aíateo Rapalo................................. 2,42
863 Alaría Luisa Navarro................................... 2,87
885 José Saura Albaladejo. .............................  4,15
914 Pedro Armero Martínez.............................  6,72
919 José Bastida Castejón.................................  3,26
932 Ignacio Campillo...........................e   2,42
948 Victoriano Esparza Aíartínez.....................  3,26
979 Juan Gómez Torralvo.................................  1,72
989 José Hernández Ardieta.............................  3,21
991 Narciso Jordar..............................................  2,91

1.010 Alfonso Aíartínez Sánchez.........................  1,68
1.044 Zoilo Moreno Aíanresa. .......................  10,88
1.057 José Pedreño Blaya........................    3,96
1.067 Aíarta Pérez Guillén...................................  1,78
1.097 Antonio Sánchez Aíoreno...........................  10,14
1.106 Mariano Soto Fernández.............................  4,55
1.113 Francisco Zapata R u iz ...............................  1,98
1.114 Pedro Albaladejo Martínez.......................  5,69
1.140 Carmen Guillén Pérez................................. 10,09
1.164 Francisco L ea l............................................. 8,56
1.172 Diego Aíartínez Payán . . . .     .................. 6,48
1.177 Fhancisco Aíeroño Fernández.....................  3,95
1.180 Francisco Aíartínez Guillén.......................  8,21
1.184 Josefa Manzanares Cañada.........................  3,07
1.188 José Aíartínez...............................................  1,53
1.200 Aíiguel Aíeroño Castejón................ , ......... 11,22
1.201 Aíiguel Aíartínez Saura..........................  .. 1,83
1.219 Anacleto Pedreño Moreno.......................... 10,58
1.227 José Pedreño Sánchez  ....................  7,86
1.232 Aíiguel Pérez Roca....................................... 2,03
1.240 Maximino Pérez...................................  1,68
1.243 Juan Aíiguel Pedreño................................  7,72
1.260 Julián Saura Jiménez................................  2,03
1.262 Ana Alaría Saura Aíeroño................   1,68
1.268 José Sánchez Guillén................................... 7,52
1.269 José Sánchez López......................... . . . .  * 14,38
1.220 Juan Sánchez Rosique............................... 10,63
1.221 Aíiguel Saura Serrano................................  2,33

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  Aí a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia y demás sitios de costumbre.

Pacheco 14 de Octubre de 1903.=E1 Agente ejecutivo, 
Eduardo Alas. P—446

Agencia ejecutiva tle Arcos.
D. Bernardo Sánchez Arias y Quirós, Agente ejecutivo de 

incidencias de Hacienda en la zona de Arcos.
Hago saber: Que en expediente de apremio que instruyo 

por débitos del impuesto sobre derechos reales, he dictado 
hoy la siguiente

*Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la Hacienda, 
ni p Mido realizarse los mismos por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles pertenecientes á dichos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 19 de 
Diciembre próximo en el Ayuntamiento de esta ciudad, siendo 
posturas admisibles las que cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización, sin perjuicio del derecho de los 
deudores á librar sus fincas hasta el mismo momento de la 
subasta, pagando el principal, intereses de demora, multa, 
recargos, gastos y costas.»

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, 
en cumplimiento á lo que dispone el último párrafo del ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, por no ser 
conocidos los domicilios ni la vecindad de los interesados.

Arcos de la Frontera 27 de Noviembre de 1903.=:Bernardo 
Sánchez Arias. Ai—601

Nombres y débito de los deudores.

D.a Soledad Tenorio Olivera y D.a Concepción y D.* Juana 
Jiménez Saavedra, herederas de D .a Bárbara Esquivel, pese
tas 2.575,08.

Administración especial de lientas 
arrendadas de la provincia de Toledo.

ANUNCIO

Ignorándose el actual domicilio de los señores que á conti
nuación se expresan, se les notifica por medio de este perió
dico oficial que tienen de manifiesto por cinco días los expe
dientes de defraudación á la Renta del Timbre, que se les for
mó en los años que se expresan, para que dentro de dicho 
plazo puedan alegar y probar lo que crean conveniente para 
su defensa:

D. Fulgencio Arribas, del comercio de Vargas, expediente 
formado en 6 de Septiembre de 1887.

D. Cipriano Ñuño, posadero en Real de San Vicente, expe
diente formado en 28 de Aíayo de 1887. *

D. Francisco Alvarez, Notario de La Aíata, en 8 de Octu
bre de 1887.

D. Fermín Lavergue, del comercio de Illescas, en 28 de 
Noviembre de 1887. ¿

D. Aíodesto Gallego Rojo, vecino de Lillo, en 6 de Enero 
de 1899.

D , Aniceto Macha, vecino de Mora, em 9 de Febrero 
de 1899.

Toledo 4 de Diciembre de 1903.=E1 Administrador espe
cial, Angel V icario.=V .° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Mi
randa. P—600

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  d e  B a r c e l o n a .
Tenencia de Alcaldía del distrito 3.°

Declarado por la Sección de mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir que subsiste la ausencia en 
las condiciones que determina la Ley, de Antonio Gil Rodrí
guez, fotógrafo, natural de Valencia, de unos cincuenta y seis 
anos de edad, casado con Joaquina Alcaine, domiciliada en 
esta capital, cuya desaparición data del año 1880, se exhorta 
y requiere á cuantos tengan noticia de la existencia y para
dero de dicho Gil, para que con toda urgencia lo pongan en 
conocimiento de esta Sección de Quintas, cu vas oficinas se 
hallan instaladas en la calle de la Ciudad, núm. 6. á los efec
tos del art. 69 del Reglamento dictado para la ejecución de la 
vigente Ley de Reemplazos.

Barcelona 4 de Diciembre de 1903. =  El Teniente Alcalde 
Presidente, José Grané. M—292

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

ALMERÍA

Por la presente y en virtud á lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en providencia dictada con esta 
fecha en la causa criminal sobre estafa á D. Enrique Garín, de 
éstos vecinos, y que se sigue en este Juzgado, yo el Actuario, 
cito por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , al denunciado D. Francisco Gómez Giner, vecino 
de Granada, de oficio peluquero, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Almería 4 de Diciembre de 1903=E1 Actuario, Ignacio 
Pérez. JO—4121

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José López Aíartínez, vecino de Viator, de diecinueve 
años, soltero, jornalero y de ignorada residencia, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por hurto de esparto; apercibiéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de dicho procesado.

Almería 4 de Diciembre de 1903.=Nicolás Company.—El 
Escribano, Ldo. José Moreno. JO—4120

ANDÚJAR

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades, civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial, disponganse 
proceda á la busca de los cerdos, que se expresarán, hurtados 
á D. Manuel y D. Felipe Martínez Aíedina, vecinos de Higue
ra de Arjona, en la noche del 19 ó madrugada del 20 del ac
tual; y caso de ser hallados, serán puestos á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se hallen, 
si no acreditan su legítima adquisición ; procediendo también 
á la busca y captura del autor ó autores del hecho, y encon
trados que sean se pondrán del mismo modo á disposición de 
este Tribunal, con las seguridades convenientes.

Dado en Andújar á 30 de Noviembre de Í903.=Enrique 
Castellano.=:P. S. AI., Pedro de la Vega. JO—4122

Señas de los cerdos.
Un cerdo entero, con peso de seis á siete arrobas, pelo ru

bio, con una punta detrás de la oreja derecha, y en la izquier
da formando una hoja de higuera.

Dos cerdas preñadas, pelo negro, y con la misma señal y 
peso, una de ellas herrada con la letra M, algo confusa, en el 
anca derecha.

Una primala con un agujero en la oreja derecha, y en la 
izquierda una hoja de higuera, pelo negro, y de unas cinco 
arrobas.

AOIZ

D. Joaquín Alaría Aldar Fáurruta, Juez municipal, Letra
do de la villa de Aoiz, ejerciente las funciones de instrucción 
del partido por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Román Jusué 
Recariz, de unos cuarenta y dos años de edad, casado con Na
tividad Armendáriz, labrador, vecino de Berga, hoy en igno
rado paradero, siendo sus señas personales: estatura elevada, 
color bueno, delgado, barba regular y ojos azules, vestía pan
talón y blusa azul, faja negra elástico azul de punto hecho 
en casa, tapabocas á cuadros negros, zapatos negros y boina 
azul; para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Aí a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este 
Juzgado y en prisión preventiva para ser indagado y oído en 
la causa que se le sigue sobre lesiones á Alartín Uríz Bezóiz; 
apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procedan por todos
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los medios posibles á la busca y captura del expresado Román Jusué, y, caso de conseguirlo^ lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dado en Aoiz á 4 de Diciembre de 1903.=Joaquín María A ldar.=E l Actuario, Ldo. Fernando García Barsala.JO —4123

ABACERA
D. Juan Lobo Jim énez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.En la noche del 27 al 28 de Noviembre último y de la cuadra de la casa del vecino de Santa Olalla D. Vicente Delgado, fueron sustraídas las caballerías y efectos que á continuación 
se expresan.En su virtud, intereso á todas las Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y rescate de los semovientes y efectos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, sí no justifican su legítim a adquisición.

Señas.
Una jaca torda de siete años, alzada más de dos dedos sobre la marca, hierro r  anca derecha, un poquito izquierda de 

las manos.tina yegua pelo negro, lucero en la frente, edad ocho años, hierro FG^enlazadas, se roza de las manos, y quebrada de la 
ingle izquierda.Otra idem pelo negro sobre cano, lucera, cerrada, sin hierro. La primera con silla vaquera y brida, y las otras, dos con 
aparejos redondos.Dado en Aracena á 4 de Diciembre de 1903.=Juan Lobo. 
José Rodríguez Suárez. JO—4124

ARÉVALO
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Arévalo y su partido.Por el presente se cita y llama á Sil ve rio García Calvo, de trein ta  y nueve años de edad, casado, albañil, natural de Fuente Pelavo, vecino de Aranda de Duero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á conta r desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración en sumario que-se instruye por sustracción de 28 pesetas al Sil - verio; bajo apercibimiento que, de no comparecer, le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha, dictada en el sumario de que va hecha mención.Dado en Arévalo á 4 de Diciembre de 1903.=Antonio de 
Lara D erquL=El Escribano, Víctor Rodríguez.. JO—4125

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas, y nombrado Juez especial para la instrucción del sumario sobre atentado y daños por medio de explosivos.Por la presente, que se expide en méritos del expresado sumario, contra José Roda Alegre y otros, se cita y llama á Eduardo Aviñón Torner, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, constando únicamente que vivía en la calle Rosellón, núm . 278, primero, segunda, de donde desapareció, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado especial, sito en el local que ocupa el Juzgado de Atarazanas en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole que, si no lo verifica, le pararán los perjuicios á que en Derecho haya lugar.AI propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser detenido, lo conduzcan á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde que

dará á mi disposición.Barcelona 4 de Diciembre de 1903.=Julio M artínez.=Por disposición de S. S., Jesús D arán. JO—4126
BARCELONA—HOSPITAL

D. Antonio Honrubia Casas, Juez municipal del distrito 
del Hospital, encargado del de instrucción del propio dis
trito .Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto contra Rafael Díaz Pérez, de catorce años de edad, soltero, sin profesión ni instrucción, con antecedentes, hijo de Rafael y Julia, natural de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en el expresado sumario; apercibiéndole que ae no verificarlo le pararán los perjuicios á que en Derecho haya lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca, y captura del expresado sujeto, que es de estatura regular, delgado, ojos pardos, cabello castaño, y caso de ser habido le conduzcan á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1903.=Antonio Honrubía G asas.=Por disposición de S. S., Luis Durán.
JO—4127

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta  orden de la Superioridad dimanante de la causa criminal 

sobre ten ta tiva de robo contra Ramón Peña Pallejá, hijo de Juan y Rosalía, de catorce años de edad, soltero, peón de a lbañil, natural de Capsanés, vecino que fué de esta ciudad, con domicilio en la Ronda de San Antonio, núm. 20, primero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez duas, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que, si deja de verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. I). G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Ramón Peña Pallejá.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1903.=Pedro Za 
m o ra .= P . el Escribano D. Pablo Alegre, Ramón Potan.JO—3165

BÉJAR
El Sr. I). Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción d la ciudad de Béjar y su partido, en el sumario que m struye ; pende' en mi Escribanía por lesiones al niño Oreseencio Pascus Ellees, vecino de Colmenar, á consecuencia de un disparo d arm a de fuego ocurrido en el pueblo del Cerro el día 2 de Oc tubre del presente año, se ha servido adoptar providencia co: esta fecha, acordando que sea citado por los periódicos oficia les el testigo Máximo Barroso, vecino de Salamanca, habitant en la calle Toro, núm . 102, y cuyo actual paradero se ignora y que se dedica á la industria del tiro de pichón en ferias ; mercados, para que en el término de diez días, á contar desd la fecha del último periódico oficial en que se publique la cé dula de citación, comparezca á las diez de la manana en 1 Sala Audiencia de este Juzgado; advirtiendole que de no veri fiearlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.Y para que tenga efecto lo acordado, expido la present cédula, de citación, que se insertará en el Boletín oficial d esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y la firmo en Béjar á de Diciembre de 19Q3.=E1 Actuario, Mauricio de la Muía ; Xegrete. JO—4128

BRIVIESCA
D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción d 

esta ciudad y su partido.Por el presente ruego y encargo á las Autoridades y agen tes de policía judicial,"que procedan á la busca de Matías Vi rumbrales Fuente, cuyas señas se expresarán, que desapare ció á últimos de Octubre próximo pasado del pueblo de Quin tanilla San García, donde estaba de pastor, y si se averiguas su paradero, lo pondrán en conocimiento de este Juzgado par; que obre en el sumario que se sigue por desaparición de dich 
sujeto.Dado en Briviesca á 4 de Diciembre de 1903.=Ciriaco Man 
zanares,= A nte mí, Ldo. AlejandroGonzález.

Señas del Matías.
De quince años de edad, fuerte, pero algo bajo para la edad de buen color, algo moreno, bastante romo de narices, ojo pardos, boca regular, pelo castaño, sin cicatriz ni seña parti cular alguna, suponiendo calce albarca y polaina de baquet casi nueva, y viste bombacho azul á rayas y en buen uso, faj negra estrecha y rota, chaleco de mahón en buen uso, rayado chaqueta remendada de pana á cuadros pequeños rojos y os 

euros, v boina negra bastante destrozada. JO—4129
CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción d 
esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma nuel Macías Ballester, de treinta y tres años de edad, de esta do casado,[vecino que fué de esta ciudad, y de ocupación alba ñil, cuyo actual paradero se ignora para que dentro del térm in de diez" días, contados desde el de la inserción de la misma e: la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciuda á responder dedos cargos que le resultan en la causa que contr el mismo se instruye por el delito de falsificación j  estafa apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio qu hubiere lugar en Derecho, y se R declarará rebelde.Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori dades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposiciói 
de este Juzgado, del expresado procesado.Dado en la ciudad de Cádiz á 4 de Diciembre de 1903.=: Perfecto M ira.=Francisco Camacho. JO—4130

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción d< 
esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a procesado Emilio Alvarez Núñez, hijo de Manuel y de Rem e
dios, de dieciséis años de edad, de estado soltero, natural d( Sevilla, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que ful 
de ídem, de ocupación colillero, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los car gos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho i se le declarará rebelde.Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposiciói 
de este Juzgado del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 5 de Diciembre de 1903.= 
Perfecto M ira.=Francisco Camacho. JO—4131

CALATAYUD
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Calata 

yud y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue 
Mauricio Castillero Callejas, conocido tam bién por Pío, viudo de cincuenta y dos años, empleado, natural de Alarba, qu< residió en Calatayud y últimam ente en Zaragoza, 'cuyo actúa paradero se ignora, para que en término de ocho días, á conta: desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia de la provincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado á fii de ser notificado del auto de prisión dictado en la causa qu  
se le sigue sobre hurto de naranjas. :Y al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades, guar 
dia civil é individuos de la policía judicial, la prisión de dich Castillero, remitiéndolo con las debidas seguridades á esta cárceles á disposición de la Audiencia de Zaragoza; pues n haciéndolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu 
hubiere lugar.Dado en Calatayud á 4 de Diciembre de 1903.=Ricardo Ce 
bos.= D . S. O., Roque R, JO—4132

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrdcción de Can 

bados.A medio de la presente requisitoria cita y/llama al proce sado José Gosende Vilariño, hifó de Diego v Francisca, d cuarenta y ocho años, casado con'Manuela Qdmstans, marim ro, vecino de San Tirso de Cando, térm ino municipal de On tos, partido judicial de Mures, para que dentro del te rm ii de diez días comparezca ante este Juzgado á constituirse e 
prisión, con motivo de sumario que al mismo y otros se im

truve sobre hurto de un carnero á Dolores García, de C ástrelo, en este partido; bajo apercibimiento de que, si no comparece, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h a ya lugar en Derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades tanto civiles como m ilitares’y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho José Gosende, poniéndolo en su caso á mi disposición en la cárcel de esta villa con las seguridades debidas, toda vez ha sido acordada su prisión por auto de 17 de Septiembre del corriente año.Cambados 4 de Diciembre de 1903.=Benigno Sánchez.=E1 Escribano, Joaquín Frole del Valle. JO —4133
CARBALLINO

I). Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de Carba- 
llino. vLlama y emplaza á Antonio Novoa González, de veintiún años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Pungín, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al último se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á ser indagado en el sumario que se le instruye por el delito de lesiones por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que, de no hacerlo, le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Dado en Carballino á 2 de Diciembre de 1903.=Gerardo Pardo.= D . O. de S. S., Isaac Espinosa. JO—4134

Señas del‘procesado.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz y 

boca regular, barba saliente, color bueno y sin cicatrices.Viste pantalón de pana ablancazada, chaleco de tela y blusa sin chaqueta, camisa de lienzo, calza borceguíes y usa 
boina.

CARMONA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las A utoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de siete fanegas de aceitunas que fueron sustraídas en la noche del 1.° del corriente, de la casilla denominada de Cagarruta, de este térm ino, á Cristóbal Navarrete, vecino de esta ciudad; poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con sus tenedores, si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Carmona á 3 de Diciembre de 1903.=José Balerio

la =E1 Actuario, Juan Luis Morales. JO—4135

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Callejón Garrido, de estatura a lta , delgado, moreno, que el día 25 de Mayo último vestía pantalón de pana color canela y blusa azul y sombrero blanco con gasa negra, y usaba cédula perso- ; nal num. 65.107, expedida en Sevilla el 28 de Mayo de 1902, cayo procesado expresó habitar en dicha capital en la calle Castilla, núm. 135, ignorándose su actual paradero y demás circunstancias, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, situado en la plaza de San Fernando, planta baja del convento de Madre de Dios, á responder de los cargos que le resultan del sumario que contra el mismo instruyo por hurto de un burro de la propiedad de Manuel Jiménez Ortega, vecino de Mai- rena del Alcor; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio que por Derecho proceda.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y captura del indicado procesado, poniéndolo, en su caso, á d isposición de este Juzgado en la prisiones de esta ciudad.Dado en Carmona á 6 de Diciembre de 1903. =  José Ba- 
leriola.=E l Actuario, Rafael López. JO—4137

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de una alfombra de moqueta, de varios colores, en trelarga, como de unos dos metros de largo por uno de ancho, que tiene en cada uno de sus extremos las iniciales M. Z. A., por pertenecer á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y se encuentra en regular estado de uso, la cual desapareció del coche de reserva A. B., núm 60, que se encontraba en la estación de Guadajoz el día 12 de Noviembre último en que se notó la falta de la referida alfombra, creyéndose que haya sido sustraída, poniéndola, en su caso, á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poderse 
encuentre, si no acredita su legítim a adquisición.Dada en Carmona á 5 de Diciembre de 1903.=José Bale- 
r io la .= E l Actuario, Rafael López. JO—4136

CASTELLÓN
D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Castellón y su partido.Por la presente requisitoria se cita, fiama y emplaza á Antonio Peiró Maiques, de tre in ta  y seis años, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, labrador, natural y vecino de Rafelcofer, y Antonio Bellido y Aymerich, de cuarenta y un anos, hijo de Asensio y de Mariana, soltero, labrador, natural y vecino de Burriana; para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en las cárceles de esta ciudad de Castellón y á disposición de la Audiencia provincial de la misma, á v irtud  de la causa que se les sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Asimismo, ruego y encargo á tod?s las'A utoridades, asi 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y detención de dichos Antonio Peiró Maiques, que es de oíos pardos, pelo negro, color moreno, delgado y tiene una cicatriz lineal en la mejilla izquierda paralela, al borde de la m andíbula inferior, y Antonio Bellido Aymerich, que es de ojos pardos, pelo entrecano, color sano, tiene  dos cicatrices casi juntas á la izquierda del pómulo izquierdo y otra debajo del ángulo de la m andíbula inferior y en la m e
jilla derecha varias picaduras á consecuencia ¡de un fogonazo de pólvora según dijo; y, caso de ser habidos, disponer su
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conducción á las cárceles de esta capital y á disposición del 
referido Tribunal superior.

Castellón 4 de Diciembre de 1903.— Ignacio Martí Miquel. 
P. M. de S. S., Esteban A lbi. JO—4138

CASTRO URDIALES

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción del parti
do de Castro Urdíales.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Fernández, de treinta y cinco años de edad, jornalero, 
natural de Vitoria, de estatura alta, grueso, moreno, cara re
donda, pelo negro, viste traje azul marino, boina negra y cal
za botas gruesos; Jesé Sánchez, de treinta y dos años de edad, 
también jornalero, delgado, de regular estatura, cara redon
da, color rubio, viste blusa azul, pantalón claro de mahón y 
calza alpargatas; y Julián García, de cuarenta años de edad, 
también jornalero, de estatura regular, cara redonda, color 
moreno, pelo negro, viste traje de pana negra, boina azul y 
calza alpargatas, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gad con el fin de prestar declaración indagatoria en el suma
rio que contra los mismos y otros me hallo instruyendo por 
robo; prevenidos que, de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresados sujetos, poniéndolos, en caso de 
ser habidos, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Castro Urdíales á 4 de Diciembre de 1903.— Mo
desto Purón.rrrPor su mandado, Mariano del Cueto v Palacie.

JÓ—4139

COÍN

D. Federico Ereüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cono
cido por Curro, de unos cuarenta y siete á cincuenta años de 
edad, de estatura mediana, que no usa bigote ni patillas, y 
viste blusa clara, pantalón de pana desteñida, sombrero hon- 
go_cenizoso, casi blanco por el mucho uso, y alpargatas de 
cánamo; el cual vivía hace algunos meses cerca del cuartel 
de Capuchinos de la ciudad de Málaga, y últimamente se ha
bía mudado un poco más allá, cuyo sujeto es natural de Río 
Gordo, de la provincia de Málaga, para que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde el en que el presente se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin 
de declarar y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue sobre hurto de higos.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares de la Nación, procedan á la detención v 
conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, del referido individuo.

Dado en Coín á 27 de Noviembre de 1903.— Federico Freü- 
llcr.— El Escribano, Luis García. JO—4140

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente so cita, llama y emplaza á Manuel Sánchez 
Adamuz, de veinticuatro años de edad, hijo de Manuel y de 
Trinidad, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, color moreno, nariz y boca regular, natural y ve
cino de Priego, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en causa ñor 
hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiies, militares y administrativas y agentes de 
ia policía judicial, procedan á la busca y capturare dicho in 
dividuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en 
la prisión preventiva de esta ciudad con las convenientes se
guridades.

Dada en Córdoba á 1.° de Diciembre de 1903. — Alejandro 
Rodríguez.=E1 Escribano, Teodomiro Fernández.

JO—4141

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 
Casado, de oficio sastre, domiciliado en esta ciudad, cuyas de
más circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, á responder de los car
gos que le resultan en sumarió que contra el mismo instruyo 
por estafa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo, á todas 
las Autoridades civiles, militares y administrativas, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición con las seguridades convenientes, 
en la prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 3 de Diciembre de 1903.—Alejandro 
Rodríguez y S ilva .= E l Escribano, Teodomiro Fernández.

JO—4142

CORUNA

Por la presente^ y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
instructor del partido en providencia de hoy, se cita á Ramón 
Méndez Cea, de dieciséis anos, hijo de José y María, que es
tuvo sirviendo en una casa del lugar del Montiño, correspon
diente al limítrofe distrito de Oza, de donde se ausentó, igno
rándose su paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, á fin de ser reconocido por el 
Médico forense.

La Coruña 4 de Diciembre de 1903.— El Escribano, P. S., 
Eugenio Rodríguez Casas. JÓ—4143 ’

CHANTADA

D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Manuel Fernández Racamonde y 1 José Fernández 
Vázquez, vecinos de San Jorge de Aguas Santas, término mu
nicipal de Palas de Rey, en este partido, ausente en la actua
lidad en ignorado paradero, y cuyas demás circunstancias á 
continuación frse expresan, paja que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en

el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de ser notificados del auto de procesamiento y prestar la con
siguiente indagatoria en causa que se les sigue por disparo de 
arma de fuego y lesiones á Vicente Vázquez, su convecino; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, con las se
guridades debidas, en la cárcel del partido.

Dada en Chantada á 23 de Noviembre de 1903.=Santiago 
Varela.=E1 Actuario, Julián Beato. JO— 4145

Señas de Manuel Fernández.

De unos veintitrés años de edad, estatura baja, robusto, 
color trigueño, cara redonda, pelo negro, boca algo grande y 
barba lampina; viste chaqueta de pana clara, chaleco y pan
talón de pana algo más oscura y boina azulada.

Señas de José Fernández.

De unos dieciocho años de edad, de estatura regular, color 
moreno, cara larga, pelo, cejas y cjos negros, nariz larga, b o 
ca regular, barba lampina y  es algo hoyoso de viruelas; viste 
chaqueta y chaleco de pana negra, pantalón de corte negro, 
remontado, de pana oscura, boina azul y calza borceguíes de 
becerro negro.

D . Santiago Varela Castro, Juez de ÍDSLruoción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Andrés Cervela San Martín (a) Larido, vecino de Santa 
María de Cerdee!a, Municipio de Taboada en este partido, au
sente en la actualidad en ignorado paradero y cuyas demás 
circunstancias ácontinuación se expresan, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la Sala de audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser notificado del auto de procesamiento y prestar la 
consiguiente indagatoria en causa que se le sigue por hom ici
dio de José Rodríguez García, de San Salvador de Balboa, tér
mino municipal de Monterroso, en este referido partido; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, p o
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguri
dades debidas en la cárcel del partido.

Dado en Chantada 12 de Noviembre de 1903.=Santiago 
Varela.-=iEl Actuario, Julián Beato. JO—4144

Seras de Andrés Cervela (a) Larido.

De treinta años de edad, estatura regular, color bueno* 
afeitado y usa bigote, y al parecer debe vestir traje de pana.

D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Emilio Porto y José Sindín (a) Rojo, vecinos de Piñei- 
ra, en San Salvador de Balboa, término municipal de Monte
rroso, en este partido, ausentes en la actualidad en ignorado 
paradero, y cuyas demás circunstancias á continuación se ex
presan, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 1a Sala de A u
diencia de este Juzgado, con objeto de ser notificados del auto 
de procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria en 
causa que se les sigue por lesiones graves á D. Ricardo García 
Méndez y otro; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, y les pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos, con las se
guridades debidas, en la cárcel del partido.

Dada en Chantada á 3 de Diciembre de 1903.—Sntiago Va- 
re la .= E l Actuario, Julián Beato. JO— 4147

Señas de Emilio Porto.

De dieciocho años de edad, estatura baja, pelo negro, bar
ba ninguna, nariz afilada y color bueno; viste pantalón de 
pana color claro, chaqueta y chaleco de paño negro, camisa de 
lienzo del país, sombrero blanco y calza zapatos blancos con 
remonta.

Señas de José Sindín.

De unos veintitrés á veinticuatro años de edad, de estatura 
baja, pelo, poco debido á la tiña que tiene en la cabeza, barba 
poca, cara redonda y hoyoso de viruelas; viste traje de pana, 
sombrero blanco y otras veces boina negra, camisa de lienzo 
del país y calza botinas á elástico blancas.

D . Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Manuel Varela Méndez y Manuel Moure, vecinos 
de San Cristóbal de Barragueiros, término municipal de C o 
lada, partido de Latín, ausentes en la actualidad en ignorado 
paradero* y cuyas demás circunstancias á continuación se ex
presan, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la Sala 
AudienciaMe este Juzgado con objeto de ser notificados del 
auto de procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria 
en causa que se les sigue por lesiones á Antonio García, de 
San Julián de Facha, Municipio de Antas, en este partido; 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, serán declarados rebel
des v les pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, con las se
guridades debidas en la cárcel del partido. *

Dada en Chantada á 3 cíe Diciembre de 1903.=Santiago 
Varela.=^El Actuario, Julián Beato. JO—4146

'Señas del Mainel Varela Méndez.
Estatura corta, cara redonda, ojos y pelo castaño oscuro, 

barba ninguna, color bueno, nariz y boca regular; viste pan

talón, chaqueta y chaleco de paño claro, remontada la cha
queta-de pana á rayas, calza borceguíes y usa boina.

Señas del Manuel Moure Vázquez.

Estatura regular, color trigueño, cara redonda, hoyoso de 
viruela^ nariz y boca regulares, ojos, pelo y cejas castaño 
claro; viste pantalón, chaqueta y chalecho de pana castaña á 
rayas, calza zuecos y gasta boina negra.

ÉCIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las A u 
toridades, así civiles como militares, de la Nación, para que 
ordenen la práctica de activas diligencias para la busca y 
rescate de los semovientes que se reseñarán, los cuales fue
ron hurtados en la noche del 28 al 29 de Noviembre anterior á 
D. José González Fernández, del cortijo nombrado de San Pe
dro, término de Fuentes de Andalucía, y , habidos, serán 
puestos á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítima.

Dado en Ecija á 3 de Diciembre de 1903.=José Oppelt.— 
El Escribano, Ldo. Juan Pérez. JO—4148

Reseña.

Un buey retinto de ocho á nueve años.
Una vaca con el 8 en el anca derecha.
Otra retinta con pintas blancas, núm. 0 en el mismo sitio.
Otra colorada, núm. 6.
Otra colorada bragada con el núm. 0.
Otra colorada con el núm. 8.
Y  otra negra con el núm. 8.
Todas herradas en la culata derecha con una figura en for

ma de aspa.

ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Llama y emplaza á Antonio Abelleira Orosa, natural y ve
cino de Puente Ulla, partido judicial de Santiago y en la ac
tualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias 
que á continuación se expresarán, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde la última inserción de la pre
sente en los Boletines ojiciales de las provincias de Galicia v 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en su 
mario que se instruye por el delito de lesiones graves; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Lev.

A  la vez, ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Estrada3 de Diciembre de 1903.r=G .Pintos.^D . S .O ., José 
Gila. JO—4149

Señas per $ malei.

Edad veinte años, estatura regular, pelo negro, cejas v 
ojos negros, nariz regular, color .bueno, boca regular, barba 
poca, oficio jornalero, viste pantalón y chaleco de pana casta
ña, chaqueta de mezcla blanca remontada, sombrero de paño 
blanco y calza borceguíes.

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Llama y emplaza á José María Barcala Constenla y José 
García Laeeiras, labradores, naturales y vecinos de San A n 
drés de Vea, y en la actualidad en ignorado paradero, de las 
senas y circunstancias que á continuación se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la última 
inserción de la presente en los Boletines o f  iciales de las pro
vincias de Galicia y  G a c e t a  de M a d r i d , comparezcan en la 
cárcel de este partido á extinguir la condena que les fué im 
puesta por la Audiencia provincial en sumario que se instru
ye por el delito de lesiones; bajo apercibimient© de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

A  la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y  captura, po
niéndolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Estrada á 3 de Diciembre de 1903.m G . Pintos.r=: 
D. S. O., José Gila. JO—4150

Señas personales de José Alaría Barcala.

Edad veintidós años, pelo castaño oscuro, cejas castañas, 
estatura regular, boca regular, nariz algo encorvada, color 
trigueño y usa bigote.

Be José García Laeeiras.

Edad dieciocho años, color trigueño, pelo y  cejas negros, 
usa bigote, nariz v boca regular, estatura ídem.

GÉBGAL

D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cayetano Cabrerizo Romero, vecino de Huéneja, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro deí 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por le 
siones y disparo; apercibiéndole que, de fío verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de 
susodicho procesado.

• Gérgal 1.° de Diciembre de 1903.=José María Casas y 
Ruiz.==:El Actuario, José María Rodríguez. JO—4152

GERONA

D. Rómulo Viilaherinosa y Borao, Juez de instrucción de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Raimundo M i
guel (a) Puteta, natural de Feyos, de treinta y siete años de 
edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente al do la i nserción de esta requisitoria en la G a c e -
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t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en la Sala A u diencia  de este J u z 
gado, con el fin de responder á los cargos que le re su ltan  en 
la causa que contra el m ism o y otros se in s tru y e  por robo; 
apercib iéndole que, de no Aerificarlo, se rá  declarado  rebe lde  
y le pa ra rá  el perju ic io  que haya  lu g a r en D erecho.

A l m ism o tiem po , ruego  y "encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civiles como m ilita re s , p rocedan á Ja busca y cap 
tu ra  de dicho su je to , cuyas señas personales son: e s ta tu ra  p e 
queña, delgado, s in  pelo en la  ca ra , m oreno, faltándole los d e 
dos de la m ano izqu ierda excepto  el m eñique que lo tiene to r 
cido, y v iste p an ta ló n  de p ana, b lusa  la rg a  y gorra , todo n e 
gro, a lp arg a tas  tam bién  negras; y caso de ser habido, lo con
duzcan con las seguridades conven ien tes á la cárcel de este 
partid o , á m i disposición .

D ada en Gerona á 4 de D iciem bre de 1903 ,= R óm ulo  V4- 
lia lie rm u sa .= E l E scribano, Joaqu ín  A rgo te . JO —4153

HÜELVA
D. Ju an  Mena y C orrales, Escribano del Juzgado  de p r i 

m era  instanc ia  de H uelva.Doy fe: Que en diligencias que en dicho Juzgad o  y  por m i 
E scrib an ía  se s iguen  á in s tanc ia  de D . M arcelino Núnez Báez, 
de e s ta  vecindad, sobre aprobación jud ic ial de la partic ión  de 
bienes quedados al fallec im ien to  de D. José, D .a M aría de la 
Soledad y D .a Josefa Báez Muñoz, que prac ticó  D. F rancisco  
Niiñez Morón el p rim ero  de O ctubre de m il ochocientos n o 
ven ta  y cinco, y se protocolizó sin aquel requ isito  el once de 
A bril de m il ochocientos noventa y seis, se ha d ictado hoy, por 
el S r. D . Francisco G uerrero  Delgado, Juez de p rim era in s 
tancia  de esta cap ita l, la p rov idencia  que dice así:

«Providencia.—  Ju ez , S r. G uerrero . — H uelva ve in tisé is  de 
N oviem bre de m il novecientos tr e s .—Por p re sen ta d o n l a n te 
rior escrito  con la copia de partic ión  que le acom paña; p ó n 
gase ésta de m anifiesto en la E scrib an ía  del A ctuario  por t e r 
m ino de ocho días, haciéndolo saber á los in teresados _ que se 
designan  en dicho escrito, personalm ente á los que residen  en  
esta  cap ita l, y á los que se dicen au sen tes en ignorado pa rad e
ro, por m edio de cédulas, que se pub licarán  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta  p rov in cia , como se in te resa  
en lo p rincip al y p rim er otrosí; y en cuanto  al seg an d o , prac- 
tíquese el cotejo que se solicita . Lo m andó y firma. Su S eño
ría; doy fe .^ F ra n c is c o  G uerre ro .= A nte m í, Ju a n  M ena.

C oncuerda con su  orig inal á que me rem ito . Y p ara  que 
sirva de notificación en form a á ios in teresados, que se dicen 
ausen tes en paradero  igno rado , D .a Isabel, D .a A m alia, don 
P atric io , D. R icardo y D. M ariano de la Corte y A guilar, doña 
A urora de ia C orte y Báez, D .a M aría de los Dolores y  D .a Ma
ría  del C arm en de la Corte y Moreno, D. M anuel Cordero 
Báez, D. A ngel, I ) .11 P au lina , í ) .a L ucrec ia  y D .a A n iceta  Coto 
y Báez, D .a M aría de la F u en te  M artín , D .a C atalin a Báez y 
jiáez y D. Ju an  José y D .a Dolores Báez y Báez; á qu ien  se ad 
v ie rte  que, pasado el té rm in o  señalado de ocho d ías  s in  h a 
cerse oposición á la ex presada pa rtic ión , se d ic tará  au to  ap ro 
bándola; expido la p resen te  cédula p a ra  su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  y la firm o en H uelva á ve in tisé is  de No
v iem bre de m il novecientos t r e s .» = Ju an  M ena, 1231—X

ILLESC A S
D. V icen te R uiz V alarino , Juez de in s trucc ió n  de esta  v i

lla de Illescas y su  p a rtido .P or el p resen te  edicto cito y llam o á tre s  h om bres desco
nocidos, de los que sólo se conocen las señas que á co n tin u a
ción se exp resan , los cuales, con la cara  tiznada, tra ta ro n  de 
robar el comercio que en la  villa de C arranque tiene  D. V e
nancio Lorenzo R am os, la noche del 27 al 23 de N oviem bre ú l
tim o, de cuyos hom bres uno debe ha lla rse  herido á conse
cuencia de un d isparo  de escopeta que les hizo el D. V enan
cio, ten iendo  aquéllos frac tu rad os v io len tam en te  algunos h ie 
rros de la re ja  de la v en tana  de dicho com ercio; y  á las dem ás 
personas que puedan dar razón de referido hecho, á fin de que 
den tro  del té rm ino  de diez días, á co n tar desde la inserción 
del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en  el Boletín o fic ia l 
de Toledo, com parezcan an te  este Juzgado  al efecto de re c i
b irles  declaración; apercib idos que, de no com parecer, les p a 
ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r en D erecho.

Dado en Illescas á 4 de D iciem bre de 1 9 0 3 .= V icente R uiz 
V a la r in o .= P o r  su m andado, L do . P lácido Moya.* JO —4151

Senas.
Los tre s  vestían  b lusa al parecer, azu l, y g o rra .

LA BISBAL .
P or la p resen te , que se expide en m éritos y p a ra  el cu m 

p lim ien to  de lo d isp uesto  por el S r. Ju ez  de in s trucc ió n  de 
este p a rtid o , en el sum ario  que sobre robo se sigue en  este 
Juzgado  contra  V icen te F é lix  y R oig, se cita  á un  ta l  R am ón, 
que traba jó  de a lg ú n  tiem po á e s ta  p a rte  en la c a rre te ra  en  
construcción de País á M ontras, pasando por P a la fru g e ll, bajo 
las órdenes del capataz D iego R odríguez M enchón, y residió 
en R egencos, p resum iendo  es valenciano, á fin de que se p re 
sen te  an te  este Juzgad o , desde luego, p a ra  rec ib irle  d ec la ra 
ción en el expresado sum ario ; p revin iéndole que, caso de no 
verificarlo , le p a ra rá  el perju ic io  que en D erecho hab rá  lu g a r.

Dada en L a B isbal á 3 de D iciem bre de 1903. =  F rancisco  
de B. V icens. JO —4154

D. D iego L oren te y R odríguez, Juez  de in s tru cc ió n  del 
partid o  de La B isbal.

P or 1a p resen te , y en m éritos de sum ario  sobre h u rto  co n 
t r a  José N egra P ra ts , de ve in ticinco  años de edad, ho rtelano  
y  lab rador, de e s ta tu ra  reg u la r, pelo castaño, cejas al pelo, 
na riz  reg u la r , color m oreno, usa b igo te, vecino d e S a n  Ju a n  
de Palam ós, y cuyo ac tual paradero  se igno ra , se c ita , llam a y 
em plaza á dicho procesado, pa ra  que den tro  el té rm in o  de 
ocho días, á co n tar desde el de la inserción de esta  re q u is ito 
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca de re jas  á den tro  
an te  este Juzgado  al objeto de ser indagado; apercib ido  que, 
de no com parecer, será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio que en Derecho hu b ie re  lu g a r,

Al propio tiem po, se en carga  á las A u toridades y ag en tes 
de policía jud ic ia l la busca y  cap tu ra  de dicho procesado y su 
conducción á las cárceles de este pa rtid o , caso de ser habido.

D ada en L a B isbal á 3 de D iciem bre de 1903 .= D iego  L o- 
re n te .= P o r  disposición de S. S ., Ensebio P lan e lls .

JO —4155
LALÍN

D. R am ón C ayetano V ázquez y D om ínguez, Juez  de in s trucc ión  del pa rtid o  de L alín .
L lam a á F rancisco  Jav ie r  Paz D abouza, vecino de San J u a n  

de C am pa, en el M unicipio de R odeiro, pa ra  que den tro  del

térm in o  de ocho días, contados desde la ú ltim a  inserción del 
p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las 
prov incias de G alicia, com parezca an te  este Juzgado  á p re s 
ta r  declaración en sum ario  que in s truy o  por h u r to  de una ye
gua, con tra  el procesado A ngel V ence González.

L a lín  4 de lJic iem bre de 1903.= R .  C avetano V ázquez.JO —4156

D. R am ón C ayetano V ázquez y  D om ínguez, Ju ez  de in s 
trucc ión  de este partido .

L lam a y em plaza á C ástor y Jesú s  Rey y R ey, n a tu ra le s  
de Sabrejo", vecinos de Sabrejo  (Carbia), y en la ac tu a lidad  en 
ignorado paradero , de las señas y  c ircu nstancias  que al ú lt i  
mo se ex p resa rán , para que ¡¡dentro del térm ino  de ocho días, 
contados desde la u ltim a  inserción  de la p resen te  en los Bole
tines oficiales  de las p rovincias de G alicia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  com parezcan en este Juzgado  á p re s ta r  in d ag a to ria  en 
sum ario que se les in s tru ye  por el delito  de lesiones; bajo 
ap erc ib im ien to  de que, en otro caso, se rán  declarados reb e l
des y  les p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r con arreg lo  
á la Ley.A la vez, ruego á todas las A utoridades y dem ás individuos 
de la policía ju d ic ia l p rocedan á su busca y  ca p tu ra , p o n ién 
dolos en la cárcel de esta  v illa  á d isposición de este Juzgado .

L alín  4 de D ic iem bre de 1903.= R a m ó n  C avetano Vázquez;JO —4157
Señas de los procesados.

Del C ástor; E s ta tu ra  reg u la r , cara  redonda, color blanco, 
nariz  y boca reg u la r , pelo, ce jas, ojos, barba  y b igo te negros, 
de v e in titré s  á v e in ticu a tro  años, sin señas p a rticu la res ; v iste 
pan ta lón  de lana ab lancazado, ch aq ue ta  y chaleco de paño n e 
gro, chalina  al cuello, som brero  b lanco y calza bo tinas.

D el Jesú s: e s ta tu ra  co rta , cara  redonda y ab u ltad a , boca 
reg u la r , nariz  ag u ileña , ojos y cejas negros, pelo castaño  os
curo, color bueno, s in  señas p a rtic u la re s  y como de unos d ie 
ciocho años de edad; v iste  pan ta lón  y chaleco de p ana color 
ceniza, ch aq ue ta  de lana ro ja, som brero blanco y calza za 
patos.

LA  PALM A
D. Francisco  S um m ers y de la  C avada, Juez de instrucció n  

de este partido .
P or la p resen te  req u is ito r ia  se c ita , llam a y em plaza al 

procesado F rancisco  C arrasq uilla  M artín , cuyas c ircu n stanc ias  
y señas se ex p resan  á continuación  y cuyo ac tu a l paradero  se 
igno ra , á fin de que den tro  del térm ino  de diez d ías, á contar 
desde la inserción  de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta  p rov incia  y  la de Sevilla , com parezca 
an te  este Juzgado  á p re s ta r  declarac ión en  el sum ario  que 
co n tra  el m ism o instruyo  por h u rto ; bajo aperc ib im ien to  de 
que, en otro caso, será declarado  rebelde y le p a ra rá  el p e r 
juicio á que haya lu g a r en D erecho.

Al propio tíem po , ruego  y encargo  á las A u toridades de la 
N ación y á la policía ju d ic ia l que se p roceda á la busca y cap 
tu ra  de dicho procesado, el cual se encon trab a  en la v illa  de 
V illa rrasa  en los ú ltim o s días del m es de O ctubre próxim o 
pasado, y , caso de ser hab ido , se le conduzca á esta cárcel y 
á disposición de este  Juzgado , con las seguridades conve
n ien tes .

Dado en L a P a lm a á 4 de D iciem bre de 19 0 3 .= F ran c isco  
S u m m e rs .= E l A ctuario , Ldo. M anuel R eyes. JO —4158

Senas del procesado.
De ve in tic inco  año3, so ltero , h e rre rro , n a tu ra l y  vecino de 

V illa lba , h ijo  de G um ersindo y de L uisa, pelo castaño claro, 
cejas al pelo, ojos pardos, na riz  afilada, cara  a la rg ad a , boca 
reg u la r , ba rba  afe itada , color m oreno claro , e s ta tu ra  m e d ia 
na; tien e  u n a  cica triz  en form a de m edia  luna en la fren te , y 
v is te  b lusa á cuadros, pan ta lón  de te la  oscura, a lp a rg a ta s  c e 
rrad as  y boina.

LUCENA
D. A ntonio de la V ega y M ateos, Ju ez  de instrucción  de 

este partid o .
E n v irtu d  de este edicto, que se p u b licará  en el Boletín  ofl- 

} cial de esta  prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se ru eg a  y en carga 
átodas las A u toridades, tan to  civ iles como m ilita re s  é in d iv i
duos de la policía jud ic ia l de la Nación, p rac tiq u en  d ilig en c ias  
en  busca de un a  yeg ua to rd a  cla ra , ce rrad a , m ás de la m arca , 
he rrad a  en la na lga derecha con el de la casa del S r. M arqués 
de Campo de A ras, y p reñada pa ra  p a rir  en el verano en tran te ; 
u n a  m u ía  qu inceña, p a rd a , pequeñ a, bien form ada, s in  hierro; 
un  po tro  tam b ién  quinceño, pelo negro , rayano á la  m arca, un  
poco ensillado, sin h ie rro , y una m uía  m am ona, de unos n u e 
ve m eses, p arda  cla ra , m enos de la m arca, sin  h ie rro , de la 
p e rtenenc ia  de F ranc isco  Sánchez A rroyo, que le han  sido 
robadas en la  noche del 21 al 22 de N oviem bre próxim o p a 
sado, del caserío  llam ado B arragan a  A lta , de este té rm in o , y 
en su  caso, procedan  á la ocupación de las m ism as y d e te n 
ción de los au tores del robo de ellas, que h a sta  hoy son d e s
conocidos, rem itiéndolos á este Juzgado  á m i disposición, así 
como las personas en cuyo poder fuesen h a llad as , si no ju s 
tifican  su  leg ítim a  adquisición; pues así lo tengo  m andado 
en la causa que in s tru y o  por ta l hecho.

Dado en L ucena á 2 de D iciem bre de 190 3 .= A nto n io  de la 
V e g a .= E l A ctuario , Pedro  Rom ero. JO —4159

D . Antonio de la V ega y Mateos, Juez  de in s tru cc ió n  de 
este p a rtido .

E n v irtu d  de esta  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á 
Ju a n  R uiz E scudero , de es ta  vecindad, s in  que consten  sus 
dem ás c ircu n stan cias  y señas personales, y  cuyo ac tual p a ra d e 
ro se igno ra , para  que en el té rm ino  de diez d ías, que em p e
zarán  á co rrer y contarse desde la in serc ión  de la p resen te  en 
el Boletín o fic ia l de esta  p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en la prisión  p rev en tiv a  de es ta  ciudad á fin de no tifi
carle el au to  de p rocesam ien to  y p ris ión  provisional que he 
d ictado en su co n tra  en la causa que se le in s tru y e  sobre le 
siones á A ntonio  Gálvez E xpósito , de la  m ism a vecindad , 
dando en la m ism a los descargos que estim e de' lu g a r, y r e 
c ib irle  declaración  inqu isitiv a ; bajo aperc ib im ien to  que , de 
no verificarlo , le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lu g a r, siendo 
declarado rebe lde.

Al propio tiem po, ruego  y encargo á todas las A u to rid a 
des, tan to  civ iles como m ilita re s  é ind iv iduos de la policía ju 
dicial de la N ación, p rac tiq u en  d iligencias en busca del p ro 
cesado, y  en el caso de ser hab ido , p rocedan  á su  pris ión  y re 
m isión á la p risión  p rev en tiv a  de esta  población á m i d isp o si
ción.

D ada en L ucena á 2 de D iciem bre de 1903 .= A nto n io  de la 
Veg*a.=El A ctuario , Pedro R om ero. JO —4160

MANCHA R EA L
D . L u is  P o lit y Ju lián , Juez  de in s tru cc ió n  de este partido .
Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á Tom ás A badía 

M ontoro, de oficio cocinero, vecino de L in ares y que hab itó  en 
la calle de Jaén , núm . 13, ignorándose en la ac tualid ad  su p a 
radero , p a ra  que en el térm ino  de diez días, á co n tar desde el 
s ig u ien te  al en que aparezca inserto  el p resen te  ed icto  en el 
Boletín ofiial de esta  p rov incia  y  G a c e t a  dio M a d r i d ,  co m pa
rezca en este Juzgado  á fin de notificarle el au to  de te rm in a 
ción de la causa seguid a en su co n tra  por el delito  de robo y 
em plazarle pa ra  an te  la Superioridad ; ap ercib iéndole que, si 
110 lo verifica, será  declarado rebelde.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A u toridades, 
así civiles como m ilita re s  de la Nación, y ag entes de la p o li
cía jud ic ia l, p rocedan á la busca de indicado su je to , y caso de 
ser habido o rden ar su conducción en clase de de ten ido  á la 
cárcel de este p a rtid o , poniéndolo á disposición de este J u z 
gado.

Dado en M ancha R eal á I.° de D iciem bre de 1903.—-L u is  
P o lit. JO —4161

M URCIA—SAN JUAN
E n la causa seguida en el Juzgado  de in s tru cc ió n  del d is 

tr ito  de San Ju an , de esta  ciudad, por hu rto  de una ca rte ra  
con valores á Moisés A becapús, de nacionalidad  francesa , por 
un  sujeto desconocido, cuyo hecho tuvo lu g a r el 7 de S ep tiem 
bre del pasado año de 1902, en ia  P laza de Toros de esta  c iu 
dad, fué declarado rebelde el au to r del expresado h u rto , por 
au to  de 23 de N oviem bre ú ltim o , en el que, y en tre  otros p a r
ticu la re s , se p rev iene se haga  sab u  á la p a rte  ofendida que se 
reserva  la acción que le corresponda para que pueda e je rc i
ta r la , ind ep en d ien tem en te  de dicho proceso, con tra  el su jeto  desconocido.

Y con el fin de que te n g a  lu g a r la notificación de dicho 
p a rtic u la r  al Moisés A becapús, cuyo paradero  en la ac tu a lidad  
se igno ra , cum pliendo con lo prevenido en la p rov idencia  de 
este  d ía , ex tiendo  la peesen te cédula  que firm o en M urcia á 
4 de D iciem bre de 1903.= E 1  A ctuario , M iguel Soriano.

JO —4162
OCANA

D. M ariano González R othw o s, Juez  de in strucción  de este 
partido .

Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á E m i
lio V ilellas Gómez, hijo de S eb astián  y  de E m ilia , de tre in ta  
y cu atro  años, soltero, p iu to r, n a tu ra l de M álaga, cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  reg u la r, ojos pardos, rostro  tr igueñ o , 
pelo castaño, barba  al pelo, con b igo te, nariz , boca y b arba  
reg u la res, v iste  pan ta lón  de paño oscuro, ch aq ue ta  azulada, 
boina azul y zapatos de paño negro , procesado en causa que 
se sigue por estafa, p a ra  que en el térm ino  de diez d ías, á con
ta r  desde la inserc ión  del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletines oficiales de esta provincia y M álaga, com parezca 
an te  este Juzgado  para  am pliarle  la indagato ria ; bajo ap e rc i
b im ien to  de que, s in o  lo liace, será  declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. D . G.), encargo á todas las A u to ridades y ag en tes 
de la policia jud ic ia l que procedan á su busca y ca p tu ra  y 
ponerlo á d isposición de este  Juzgado .

D ada en Ocaña á 30 de N oviem bre de 1903. = M ariano  Gon
z á le z .= P o r  m andado de S. S ., Em ilio  Q uijano. JO —4163

ORENSE
D. F lorencio Alonso Lasiote, Juez de in strucció n  del p a r t i do de O rense.
Por la p resen te  se c ita , llam a y em plaza á los procesados 

en causa sobre robo de d inero  A ntonio R odríguez D urán  y 
B au tis ta  F ernández  F ernán dez , de las dem ás c ircu n stanc ias  y 
señas personales que al final se d irán , para que en el té rm in o  
de diez d ías, á co n tar desde la in serción  de la p resen te  en  el 
Boletín o fic ia l d é la  prov inc a y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  co m pa
rezcan en la Sala de audiencia  de este Juzgado  p a ra  c o n sti
tu irse  en pris ión  provisional, decre tada  en la causa indicada; 
apercib idos que de no verificarlo serán  declarados en re b e l
d ía  y les p a ra rá  el dem ás perju ic io  á que haya lu g a r.

Al propio tiem po , ruego y ''encargo á todas las A u to ridades 
civ iles y p n ilita re s , ag en tes de la policía y dem ás ag en tes  de 
la A u toridad , p rocedan á la busca y cap tu ra  de dichos sujetos, 
y caso de ser habidos los pongan  á m i d isposición en la cárcel púb lica  de es ta  ciudad.

Dada en Orense á 2 de D iciem bre de 1903 .= F lo renc io  A lon
so L asio te .= E 1  A c tu ario , P . S ., José Gómez. JO —4164

Señas de los procesados.
B au tis ta  F ernández  y  F ern án d ez , de ve in tic inco  años de 

edad, soltero, labrador, hijo de M anuel y Ju an a , s in  in s tru c 
ción n i an teced en tes  penales, n a tu ra l de M unite ira , A y u n ta 
m ien to  de C ast o C aldelas, partido  de la P u eb la  de T rives, y 
vecino de O rense, calle de P e re ira , núm . 7; son sus señas p e r 
sonales: e s ta tu ra  reg u la r, na riz , ojos y boca ídem , s in  barba , 
pelo y ce jas castaño oscuro.

A ntonio R odríguez D u rán  (a) R oque, de v e in titré s  años, 
a lb añ il, soltero, hijo de F rancisco  y M aría, n a tu ra l de la  L o 
m a, d is tr ito  m un ic ipa l de O rense, y vecino de la m ism a L o
m a, con in s tru cc ió n  y sin an teced en te s  penales; siendo sus 
senas personales: e s ta tu ra  a lta , nariz  y boca reg u la res , ojos 
azules, ba rba , pelo y cejas rojo, color bueno , s in  señas especiales y v is te  decen tem en te .

E n  nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G .), D. F lorencio  Alonso 
L asio te , Juez  de instrucción  de Orense.

P or el regente ed icto  se c ita , llam a y  em plaza al te s tig o  
A ntonio R odríguez Taboada (a) C olastro, p a rag üero  y  afilador, 
vecino de N egueiroa , A y un tam ien to  de N ogueira de R am uin , 
hoy au sen te  en el re ino  de P o rtu g a l, á fin de que den tro  del 
té rm in o  de diez d ías, á co n tar desde la in serc ió n  del p resen te  
en  el Boletín  oficial de esta p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca en la Sala de aud ienc ia  de este Juzg ad o , s ita  en 
la p la n ta  baja de la casa núm . 25, calle de S an to  D om ingo de 
es ta  ciudad , con objeto de p re s ta r  declaración en sum ario  que 
in s truy o  sobre in ju ria s  y  am enazas á A ntonio C id Sánchez; 
bajo ap ercib im ien to  que, de no verificarlo , le p a ra rá  el p e r ju ic io  á que h u b ie re  lu g a r.

Dado en O rense á 3 de D ic iem bre de 1 90 3 .= F lo renc io  A. 
L asio te .= E 1  A ctuario , Pedro  E scudero . JO —4166

En nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), D . F lorencio  Alonso 
L asio te , Juez  de in s tru cc ió n  de Orense.

P or el p resen te  edicto se c ita , llam a y em plaza al d e n u n 
ciado^ E m ilio  G ovín N egro, vecino de N egrelos, A lcald ía  de 
R odeiro, p a rtid o  de L alín , hoy au sen te  en el reino  dé P o rtu -
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gal, á fin de que dentro de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de la casa núm. 25 de la calle 
de Santo Domingo de esta ciudad, con objeto de prestar de
claración á los efectos de ser oído en sumario que instruyo 
sobre lesiones á José Diéguez Venza; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 3 de Diciembre de 1903 .= Florencio A. 
L asiote .= E l Actuario, Pedro Escudero. JO—4165

OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Aquilino Pérez Fernández (a) Lladrales, natural y ve
cino de Ceceda, concejo de Pilona, en esta provincia, hijo del 
maest' O de dicho pueblo, de donde se dice salió el día 22 de 
Noviembre último con dirección á Gijón, ignorándose su ac
tual paradero y demás circunstancias, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de ésta en 
la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado á declarar en el 'sumario que sé le 
sigue por hurto; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel 
fortaleza.

Dado en Oviedo á 4 de Diciembre de 1903.=Francisco 
M artínez.=El Escribano, P. S., el Auxiliar, Vicente Alvarez 
Busto. JO—4167

PAL ENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciudad 
en funciones del de instrucción de la misma y su partido, por 
indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Ramón 
Iglesias Salazar (a) Tarugo, de cuarenta y un años de edad, 
natural de Talavera de la Reina (Toledo), casado con Arm e
nia Martínez, tratante en ganado, vecino de Astudillo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de las de Valladolid y Toledo, y eii la G a c e 
t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que por el mismo se le 
sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones á ¿Abundio 
Pozuratna Gatón, de esta vecindad; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

A l propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les, militares y judiciales, procedan á la busca y captura de 
referí lo procesado, cuyas señas personales se desconocen, y, si 
fuere habido, le conduzcan con las seguradades debidas á la 
cárcel de esta ciudad.

Dado en Palencia á 1.° de Diciembre de 1903.=Pedro R o- 
d r íg u ez .= P . S. M., Ldo. Pedro del Río. JO—4168

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, 
á contar de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores del 
hurto de caballerías cuyas señas se expresarán, las cuales 
desaparecieron del sitio llamado Era Grande, de este término, 
la noche del 17 al 18 del pasado mes de Noviembre, y son pro
pias de María Maravillas Balsera Muñoz, para que com parez
can ante este Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan en la causa que por tal hecho instruyo; apercibidos de 
que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación ó individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y  rescate de dichas caballerías y captura de sus tenedores si 
no acreditan su legítima adquisición, poniéndolos á mi dispo
sición.

Dada en Pozoblanco á 4 de Diciembre de 1903.--F abián  
R u iz.— El Escribano, Ldo. Antonio Cabrera.

JO—4169
Señas de las caballerías,

Un caballo tordo con la cola cortada, de veinte años, gordo, 
próxim o á la marca; y

Una burra, pelo fino de rata, rayada en las paletas, de ocho 
años, herrada de las cuatro patas.

SAGUNTO

D. Salvador Guillen Asensi, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Sagunto y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Plasencia, cuyo 
segundo apellido y paradero no consta, para que el día 11 del 
corriente, á las diez y media de la mañana, comparezca ante 
la Sección primera de la Audiencia provincial de Valencia, al 
objeto ele asistir al juicio oral de la causa segmida sobre hurto 
contra Teresa Sánchez Montesinos, vecina de Faura; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio correspondiente si no 
lo verifica, pues así lo tengo acordado en carta-orden que me 
hallo diligenciando de la Superioridad.

Dado en Sagunto á 3 de Diciembre de 1903.“ Salvador 
Guillen Asensi.— Por disposición de S. S., José Amat.

JO—4170

SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de la villa 
de San Feliu de Llobregat y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa que se instruye sobre robos de aves de corral contra 
Miguel Prades y Alvarez, de unos veintinueve años de edad, 
Tiste pantalón de pana negro, blusa azul, gorra cachucha y 
alpargatas, cuyas demás circunstancias se ignoran, y como 
comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la Ley de "Enjui
ciamiento criminal, se cita y llama al indicado Miguel Prades 
Alvarez, para que dentro del término de seis días, á contar 
desde el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y ' 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
Ja Ley.

Al propio tiem po, se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del m en
cionado Miguel Prades y Alvarez y conducción á las cárceles 
de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en San Feliu de Llobregat á 28 de Noviembre de 1903. 
Juan xúrnet.— Por disposición de S. S., José Campos.

JO—4171

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Antonio Ramos So usa, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal de esta ciudad y accidental de instrucción de 
este partido, por indisposición del propietario.

En virtud de providencia dictada en este día en la causa 
que se sigue por lesiones á José Solas Hernández y José Cano 
Elias, contra Pedro Rubio García, todos vecinos de la villa de 
Cierro, se ha acordado llamar por el presente edicto al lesio- - 
nado José Cano Elias, natural y vecino de la villa de Cierro, 
en la provincia de Almería, de ventiún años, soltero, jorna
lero, con instrucción, cuyas demás circunstancias personales 
y actual paradero del mismo se ignoran, que fué dado de alta 
en el Hospital Central de la ciudad de Sevilla el día 2 de Sep
tiembre último á su petición, sin haber obtenido su completa 
curación, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado con el fin de ser reconocido por Facultativos y 
saber si se encuentra ó no sano de la herida que le fué inferi
da; apercibido que, de no comparecer en dicho término, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en las providencias que se 
dicten.

Y para que llegue á conocimiento de dicho lesionado se 
fija el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlú- 
car la Mayor á 4"de Diciembre de 1903.— Ldo. Antonio Ramos. 
El Actuario, José González y Sánchez. JO—4172

SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción do 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Montoya, de veintiséis años de edad, natural 
de Almuñécar, partido judicial de Motril, provincia de Gra
nada, de estado casado, de profesión jornalero, sin instrucción, 
y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual dom icilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de recibirle indagatoria en el sumario que, bajo el núm. 526 
delfaño actual, se siguió contra elm ism o por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 3 de Diciembre de 1903.=Juan Antonio D el
gado.— El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—4173

SANTAFÉ .

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Granada y Málaga, y  como 
comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Camacho Doncel, natural de Yélez Málaga, vecino de 
Torre la Mar, casado con Remedios Martín Ruiz, de treinta y 
ocho años de edad, gañán, hijo de Antonio y de María, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación del último anuncio, comparezca 
en la cárcel de este partido y quede constituido en prisión 
provisional, por haber sido decretada ésta por no haber compa
recido dicho procesado sin motivo legítimo al primer llama
miento judicial como consecuencia del sumario que contra el 
referido procesado instruyo sobre disparo de arma de fuego; 
apercibiéndole que, de no comparecer transcurrido dicho tér
mino, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyas 
señas á continuación se expresan, y caso de ser habido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes, por haber sido decretada, su 
prisión provisional en expresado sumario por auto de esta 
fecha.

Dada en Santafé á 2 de Diciembre de 1903 .= Antonio A n- 
trás.= P or su mandado, Francisco N. JO—4174

Señas.

Estatura corta, pelo castaño, nariz regular, ojos melados 
claros, barba poblada, y viste como los de su clase.

SEVILLA—SALVADOR

D. Cristóbal Vidal y Salcedo, Juez municipal suplente in 
terino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama, por término 
de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Alfredo Piercen Co
rrales, natural de Madrid, de este vecindario, calle Pasión, 
núm. 14, hijo de Enrique y Ana, de estado viudo, de ocupa
ción herrero de coches, de dieciocho años de edad, para que se 
presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á 
contestar los cargos que le resultan en sumario que contra el 
mismo se sigue por lesiones; bajo la prevención de que, si no 
lo verifica, le pararán los perjuicios á que haya lugar, siendo 
declarado rebelde. s

Al mismo tiempo, exhorto y requiero á todas las Autorida
des y á iqs individuos de que se compone la policía judicial, 
para que tan pronto como tengan conocimiento del paradero 
de dicho individuo, le hagan entender este llamamiento y 
lo conduzcan á este Juzgado por tránsitos de justicia y  con 
las seguridades debidas.

Dada én Sevilla á 3 de Diciembre de 1903.=Cristóbal 
V idaL =E l% ctuario, Manuel Moreno. JO—4175

n; SUECA

D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de instrucción de la 
ciudad de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á-continuación se expresa, para que dentro del 
término de qúince días, cdntados desde su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante esté Juzgado al objeto de prestar declaración inda
gatoria y para la práctica de otras diligencias en el sumario 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre robo 
de mercancías en un tren dé la Compañía del Norte; aperci

bido que, de no comparecer, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 'cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, 
á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Sueca á 29 de Noviembre de 1903.=Antonio Ga
rrigues y R om ero.= P . >S. M., Toribio Gutiérrez.

JO—4176
Procesado.

Francisco Bel vis Nadal, natural de Beniíayó de Espioca 
(Valencia), hijo de Fermín, y Josefa, de veintitrés años, sol
tero, jornalero, de estatura más alta que baja, delgado, color 
pálido, pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz, cara y 
boca regulares, barba poca, y fué licenciado de la cárcel de 
San Gregorio de Valencia en el mes de Junio último, cuyo do
m icilio y actual paradero se ignoran.

TINEO
D. Manuel Martínez Muñiz, Juez de instrucción del partido 

de Tineo.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Elem 

terio Esteban, el cual es moreno, delgado, de estatura regu
lar, usa bigote y viste pantalón negro de paño por fuera y otro 
de paño negro por dentro, chaleco azul, chaqueta aplomada y 
remendada en las bocamangas y gorra con visera de galón do
rado, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a -  
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en el sumario núm. 71 del año actual, que contra el 
mismo me hallo instruyendo por hurto de 75 pesetas; aperci
biéndole que, de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas, caso de ser habido, por hallarse decretada en 
dicho sumario su prisión provisional.

Dada en Tineo á 2 de Diciembre de 1903.=Manuel Martí- 
n ez .= P . S. M., Maximino C. JO—4177

VILLADIEGO

D. Primitivo Martínez de la Cuesta, Juez municipal de esta 
villa en cargos de instrucción de este partido de Villadiego.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Arroyo 
Ruiz, de cincuenta y tres años de edad, viuda, jornalera, na
tural y vecina de Orbaneja del Castillo, cuyo actual paradero, 
se ignora, á fin de que dentro del término.de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la Sala A u 
diencia de este Juzgado al objeto de hacerla saber el auto de 
conclusión del sumario seguido contra la misma por el delito 
de hurto de patatas; apercibiéndola que, de no verificarlo, la 
parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

Dado en Villadiego á 30 de Noviembre de 1903.=Prim itivo 
M artínez.=P. S. M., Máximo A . Linares. JO—4178

VINAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu 
dad de Vinaroz y su partido.

. Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso, 
primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Manuel García Segarra, apoíado 
Blanco, soltero, de unos veintiséis años de edad, jornalero, de 
esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, aunque se diee^ 
se halla en Tortosa, para que dentro de nueve días, á contar 
desde la última inserción de esta requisitoria,.se presente ante 
este Juzgado á notificarle el auto de procesamiento y prisión 
provisional y recibirle la indagatoria; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en D e
recho y será declarado rebelde.

Al prop o tiempo, se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido Manuel García Segarra, apodado Blanco, y caso de ser- 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en calidad dé 
preso, pues así lo he acordado en el sumario que instruyo con
tra el mismo y otros dos, sobre robo.

Dado en Vinaroz á 27 de Noviembre de 1903.=José Rovi- 
ra .= P or  mandado de S. S., S. Guasch Molina.

JO—4179

ZARAGOZA—PILAR

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado. Eduardo Rafael García Fernández, cíe dieciocho 
anos cíe edad, hijo natural de Antonio García Martínez, de ma
dre desconocida, soltero, ebanista, natural y vecino que fué 
de Madrid, habitante en la calle de Embajadores, núm. 78, 
cuyo actual paradero se ignora., para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta, 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, al objeto de notificarle la parte disposi
tiva del auto de prisión dictado contra, el mismo por la E xce
lentísima Audiencia provincial de esta capital en causa se
guida, por dicho Juzgado sobre estafa á la Compañía de los fe 
rrocarriles dél Norte de España, por viajar sin billete; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del referido Eduardo Rafael García.

Dada en Zaragoza á 4 de Diciembre de 1903.=ManueI Ma- 
rina .=L úis Moliner. JO—4180

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

LA UNIÓN

D. A ntoiro Razón García, Abogado y Juez municipal de 
está ciudad.

Por el presente hago saber: Que hallándose vacante la pla
za de Secretario suplente de este Juzgado, por renuncia del 
que la desempeñaba, y habiéndose de proveer, conforme á lo 
dispuesto en la Ley orgánica del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, se hace público por el presente, á fin 
de que dentro del término de quince días, contados desde ia 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín o t i 
d a l  de la provincia, puedan presentar en este Juzgado los que
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se crean con derecho á ello las solicitudes, acom pañando los 
docum entos á que- d ichas disposiciones se contraen.

Dado en La Unión á 30 de N oviem bre de 1903.=:Antonio 
Razón. JO — 4181

P IE D R A H IT A

D. Juan Manuel Yare la y  Ramiros, Juez m unicipal de esta 
villa de P iedrahita.

Hago saber: Que por defunción  del que la desem peñaba, 
se lialla vacante la plaza de Secretario de este Juzgado m u n i
cipal, dotada con los derechos de A rancel,

Lo que se anuncia al pú b lico  para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes docum entadas en este Juzgado, den
tro de los quince días sigu ientes á la pu b licación  de este 
ed icto en la G a t e t a  d e  M a d r i d  y Boletín t\ fie. i ti? de esta p r o 
v in cia , en la form a dispuesta por el R eglam ento de 10 de 
A b ril de 1871.

Dado en Piedrahita á 30 de N oviem bre de 1 9 0 3 ,= Juan M a
nuel Y a re la .= P or  su m andado, Jesús García Lunas,

j  Q— 4182

PUERTO DE SA N T A  M A R ÍA

I). Teodom iro Ibáiiez y  R u iz -T a g le , Juez m unicipal de esta 
ciudad.

Por la presente y term ino de diez días, contados desde la 
inserción d e  la mism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita , llama 
y emplaza ú José Yargas Sánchez, vecin o de esta ciudad, de 
veinte años, soltero, m arinero, cuyo paradero se ignora , para 
que com parezca en este Juzgado, sito en la calle Santo D o 
m ingo, núm . 2o, á responder de los cargos que le resultan en 
ju icio  de faltas segu ido contra el m ism o por escándalo; aper
cibido que, de no veri lie arlo, será dtclarado rebelde y le pa
rara el perju icio  á que hubiere lugar en derecho,

I uerto de Santa María 5 de D iciem bre de 1 9 0 3 ,= D r. Teo- 
dciimru Ib á ñ i7 .= E l Secretario suplente, A nton io R om ero,

JO— 4183

Jurisdicción de Guerra.
A L C A L Á  DE H EN ARES

D. Gabriel R odríguez Ponce de León, prim er Teniente del 
regim iento Infantería de ~Wad Ras, nunx, 50, y Juez instructoi 
diJ expedienta instruido contra el soldado de este regim iento 
Alfonso R om ero López, por la falta grave de primera deserción,

Por la presente requisitoria  llam o, cito y em plazo al solda
do A lfonso R om ero L ópez, h ijo de Juan y de Eli sa natural 
de Viiialxermosa, de la provincia  de Ciudad R eal, de oficio la
brador, de veintitrés años de edad, soltero, su estatura un m e
tro quinientos sesenta, pelo castaño, cejas al pelo,, ojos ídem , 
nariz regular, harh naciente, aire m arcial, sin señas particu 
lares; para que en el térm ino de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación  de esta requisitoria e n  la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín o fia a l de la provincia  de Ciudad 
Real, com parezca en este Juzgado de in stru cción , situado en 
el cuartel que ocupa este, regim iento en A lca lá  de Henares, á 
responder de los cargos que le resultan en d icho expediente; 
y de no com parecer, será declarado rebelde.

A  la vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D . G .), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así c iv iles com o m ilitares y 
agentes de policía  ju d ic ia l, y en el m ío les pido y  sup lico  prac
tiquen activas d iligencias para la busca y  captura de díchc 
soldado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de prese 
y con las'seguridades convenientes á este Juzgado; pues así 1c 
tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dado en A léala de Henares a I.® de D iciem bre de 1903 .=  
Gabriel R odríguez. JG — 1033

A L H U C E M A S ...

D. Lustaquiu Á y erra de los R íos, prim er Teniente del ba 
tallón de Artillería de M eiilla, y  Juez instructor de una su 
maria..

Ha hiendo se ausentado el confinado Jaim e M artínez G arrí- 
gu*-!, natural de dativa, partido judicial de ídem , provincia  de 
V alencia, h ijo  de Jaime y de Carm ela, casado, de treinta y 
seis añus de edad, ríe un rnetro seiscientos cincuenta m ilím e
tros de estatura, pelo negro, boca regular, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, boca regular, cara regular, barba p o 
blada, y color sano, señas particulares ninguna; y  el de igual 
cltme Joaquín Ibáiiez B ellido , natural de Perales,1 partido ju 
dicial de ideni, provincia de Teruel, h ijo de Juan y de P as
cuala, soltero, de treinta y tres años de edad, de un m etro 
seiscientos cincuenta m ili m etros de estatura, pelo negro, c e 
jas al pelo, ojo* pardos, nariz regu lar, cara redonda, boca p e 
queña, barba poblada, y color sano, señas particu lares una 
cicatriz en la región  parirla ! izqu ierda, y  otra en el m ism o 
lado de la barba; á quienes de orden del S r. G obernador de 
aria plaza me bailo instruyendo sum aría por el delito  de q u e 
brantam iento d< condena.

Usa lió o de la jurisdicción  que me concede el C ódigo de 
Justicia m ilitar, por la presente llam o, cito  y  em plazo á los 
referid js  i u n  fina io s  Jaime M artínez G arrigos 'y  Joaquín Ib á - 
ñez L -I í lo, pora que en el térm ino de treinta días, á contar 
desde la h r ha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se prcspjif jj en esta plaza á fin de que sean oídos sus d escar
gos; bajo apercibim iento de ser declarados rebeldes si no com 
pareciesen en el referido plazo, sigu iéndoles el perju icio  que 
haya lugar.

A bi vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D . G .), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles com o m ilitares y 
á los agentes de policía jud icia l, para que practiquen  activas 
el II i gencias en busca de los referidos confinados, y  en caso de 
ser habidos, les rem itan á esta plaza en calidad" de presos y  
con  las seguridades convenientes y á mi disposición , pues 
así lo tengo acordado en providencia  de este día.

Y  p a r a  q u e  la  p r e s e n t e  requisitoria tenga la debida p u b li
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales 
d e  las p r o v i n c i a s .

Dado en A lhucem as á 26 de N oviem bre de 1 9 0 3 .= E u sta - 
quio A yerra. JG — 1034

LEG AN ÉS

D. Enrique Fernández de Guevara, segundo Teniente del 
regim iento de Infantería Ceriñola, núm . 42, Juez instructor 
del expediente de abintestato del difunto segundo Teniente 
(E. N.) del cuadro eventual D . N icolás J im eno Benito.

Por la presente, prim era y única requ isitoria , llam o, cito  
y em plazo á H erm enegildo Pérez Nieto, soldado que fué del 
regim iento de Infantería de la Lealtad, núm . 30, estando de 
guarnición  en Cuba en 1898, y Secretario de este expediente 
en aquella época, para que com parezca en este Juzgado ó m a
nifieste su residencia, á, fin de tom arle declaración  sobre c ie r 
tos particulares que se observan en dicho expediente.

Rutgo, por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militan s, notifiqmn á este Juzgado la residencia actual 
del retir id o individuo, para la debida constancia en autos; 
pues así lo tingo acordado en diligencia de este día.

Dado en Leganés á 28 de Noviembre de 1903.=E1 segundo 
Tt nicnte Juez .Instructor, Enrique Fernández de Guevara. =  
Por su mandato, ti Sargento Secretario. Gregorio Monjas.

JG—1026

MADRID

D. Manuel Ganga-Arguelles Pillabén, primer Teniente del 
regimiento de Infantería Covadonga, núm. 40, Juez instructor 
del expediente instruido por deserción al recluta procedente 
de la zona de Oviedo, núm. 7, Manuel Alonso Calvo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Manuel Alonso Calvo, 
hijo de Francisco y de Balbina, natura! de Ron di cha, Ayun
tamiento de Llanera, provincia de Oviedo, avecindado en G i - 
jón, fue filiado como quinto por el cupo de su pueblo para el 
reemplazo de 1902, sus señas personales se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regi
miento de Infantería Covadonga, núm. 40; bajo apercibimien
to que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G . ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen la busca y captura del referido recluta Manuel Alonso 
Calvo, y, en caso de ser habido, le remitan en clase de preso, 
con las'segaridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1903.=Manuel 
Canga-Arguelles. JG—1016

MQNDONEDO

D. Pascual Cid Montes, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado reservista de este Cuerpo José Boó Prado, 
por separarse de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
José Boó Prado, hijo de Antonio y de María, natural de R o
mán, Ayuntamiento de Yillalva, provincia de Lugo, de estado 
soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente 
regular, producción buena y señas particulares ninguna, de 
estatura un metro seiscientos treinta y cinco milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí en las ofi
cinas del referido Cuerpo, sito en el cuartel del Provincial, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y, caso de 
ser habido, se dé conocimiento á este Juzgado para la prác
tica de las diligencias á que haya lugar.

Dada en Mondoñedo á 25 de Noviembre de 1903. =  El Ca
pitán, Juez instructor, Pascual Cid.=Por su mandado, el Ca
bo Secretario, xAngel Castañeda. JG—1017

Jurisdicción d e  Marina.
MARBELLA

D. José María Goicoechea y Quijano, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante de Marina de este distrito y Juez ins
tructor con motivo de haber aparecido en estas aguas un cas
co de barco náufrago.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de treinta días, á contar desde el siguiente en que aparezca 
inserto en la G a c e t a  de M a d r i d , á todos los individuos que se 
crean con derecho al referido casco de barco náufrago y á va
rios efectos encontrados en el mismo, como velas, aparejos, 
palos, ropas y otros de escaso valor, y comparezcan ante este 
Juzgado en el expresado término á hacer las reclamaciones 
necesarias, haciéndose saber por medio de este edicto que el 
referido barco se llamaba Boa Esperanza.

Marbella 26 de Noviembre de 1903. =E1 Juez instructor, 
José Goicoechea. JM—153

YIGO
D. Juan Bellas y Uría, Teniente de navio de la Armada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

aprendiz maquinista de la Armada Ventura Casado Ferreiro, 
que tiene la seña particular de faltarle la dentadura, para que 
en el término de treinta días se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Sr. Comandante de este buque instruyo contra el nom
brado Ventura Casado por el delito de deserción; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que liaya lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dado en la bahía de Vigo, á bordo del crucero Carlos, F v  á 
23 de Noviembre de 1903.=Juan Bellas.=Por mandato "de 
S. S., el Secretario, José Vidal, JM—151.

ANUNCIOS OFICIALES

Crédito Industrial Gijones.
ANUNCIO

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en sesión 
celebrada el día 20 del corriente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 9.° de sus Estatutos, acordó reservar á sus 
accionistas L350 acciones de la nueva Sociedad filial, denomi
nada «Sindicato de Yeriña-Aboño-Musel».

Los señores poseedores de acciones liberadas ó nominativas 
del Crédito Industrial Gijonés que deseen interesarse en la ci
tada participación, pueden pedir á esta Secretaría los boleti
nes de suscripción, que volverán firmados y haciendo constar 
en ellos el número de acciones del SindicakTde Yeriña-Aboño- 
Musel que suscriben; advirtiéndoles que la suscripción se ce
rrará el día 15 de Diciembre próximo y que los señores accio
nistas que hasta la indicada fecha no se hayan suscripto, se 
entiende que renuncian á su derecho de tomar parte en esta 
emisión de acciones,

Gijón 21 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, Javier 
Aguirre. 1134?—X

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  .

© l i s e r v & e l o i a e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  día 8  d e  O i e i e m b r e  d e  1 9 0 3 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de la noche. . .  e. . . . . . 705.83 9.4 9 0 8 .4 95 SSE............. Viento........ Cubierto.
6 de la mañana.. . . . . . . 706.29 8 6 5.8

6 .6
5 .4 66 N O ............... Brisa........... Despejado.

Idem.9 de la mañana............... 707.23 9 8 5.7 63 N O .............. Idem...........
12 del día............., ............
3 de la tarde.................. ..

706 95 
707,15

14 4
15 7

8 9 
9.7

5 8 
5.9

47
45

ONO , . 
O N O...........

Idem fuerte 
Brisa...........

Idem.
Idem.

6 de la tarde. 708.11 11 1 7.5 5 9 61 ON O........... Idem . . . . . . Casi cubierto. 
Idem.9 do la noche.. .  ............. 708.16 9 8 6.5 5.6 61 ONO........... I de m. . . . .

E

Temperatura máxima del aire á la sombra.........16.2
Idem mínima................... ................................................. ................. ..... 6.6

Diferencia................. ...............................................................  9 .6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. ,  18.4 
ídem id. dentro de una esfera de cristal............. ...................  44.6

i Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
¡ ras (kilómetros).................................................... . . .......... ...... 602
| Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................................................. ..........  2.7
| Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 
! ^oras de la noche........................................................................9 . . . . .  +  1, 2
i I . 1 T"3 TT1 £5 n r »  l o o  l l l f i  A  n TTAi ■ n l í / i n n 4 « / \  n  f  vv> w i

Temrmratiira máxima á nielo descubierto, imito á la
1 xnuvia \j± l xc*o LAitxj.Lj.a« vuiutiuuahiu i

Sol comnletamente desneiado. .. .
A '-JJL cXo y X r . i l I X J J . I U i ü i  U tS  J . . , »

tierra vegetal ó laborable.. c. . » .........
ídem mínima ídem.......................................

Diferencia................................. . . . . . . . 16 9

Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................
Total de insolación durante el día....................

................................... 2k 4Qm

(1) No se han recibido los telegramas de las observaciones meteorológicas verificadas en las estaciones de provincias y del 
extranjero.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—-Curación segura del herpetismo y en general de 
las^enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
§a3BÍas ¡Leocadia y  V a le r ia , y  S an io s Ifce.slÜtt(o9 S iró , 

P r ó citlo  y  J u liá n .

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 3{4.—Reinar después de 

morir.
PRINCESA.—A las 8 1;2.—La castellana.
LARA.—A las 8 y lj2 .—El chalán y La buena crianza ó 

tratado de urbanidad.—- Golondrina.— ÁI natural.— Segundo 
acto.

APOLO.—A las 8 1[2.— La revoltosa.—La tempranica.— 
El organista.—El mundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.

ZARZUELA.—A las 8 y 3¡4.—El puesto de flores.—La vie- 
jecita.—Venus-Salón.— Tolete.

MODERNO.— A las 8 lj2 .— La victoria del general.— La 
Camarona.—La inclusera.—La trapera.

NOVEDADES.—A las 8 1]2.—La loca de los Alpes.


